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OfICIAL
'V",

DF¡.

MINISTERIO DEL EJÉIlCITO
•

Seño~ Suh,ecretario de este Ministe
rio, l're,identc del Consejo Superior
de Economia. Señor...

BJ:RJ:NGUIR

Señores Capitán general' de la sépti
ma región y Subsecretario de este
Ministerio.

Señor Interventor general del Ejército.

Archlvero segundo.

D. ]oaquin Alvaro Ac~o, ascen
dido, de la ,Capitania general de Cana
rias, a disponible en la tercera re
gión. (F.)

D. Carlos Paredes Castro, de dispo
nible en Melilla, a la circunoSCripción
militar del Rif. (E.)

D. Amador Diaz Guerra y Fernán
dez Salinero, de disponible en la pri
mera región, al Gobierno Militar de'
Madrid. (V.)

D. Francisco Larrauri Madariaga, as
cendido, de este Mi(lifterio, al mismo.

D. Rafael Luna 6arcia, .ascendido.
de la junta de clasificación y revisión
de Málaga, a la misma.

D. Diego Navarro Maciá, ascendido,
del Go'bieroo Militar de Coruña, al
mismo.

Oficiales segundoe.

Archivero tercero.

D. Matías Luengo Castej ón. ascen
dido, de este Ministerio, a la Capi·tanía
general de la sexta región. (F.)

Ofi;iale. primeros.

D. Segundo Lizana Zanuy, de dispo
ni.ble en la quinta región, a ..la Coman
danda general de Somatenes de la mis
ma región. (V.)

D. Francisco Perdió Garcia, de dis
ponible en la séptima región, al Go
bierno Militar de Burgos. (F.)

D. Dom~~go Ginés Pérell, ascendido,
~l Gobierno Militar de Barcelona, al
mismo.

D. Esteban Alvarez Erice. ascendi
do, de la junta de clasificación y revi
sión de Guadalajara, a la misma.

D. Canuto Martille; Calleja, ascen
dido, de la jr.:nta de clasificación y re
visión de SoTia, a la misma.

Ofic~ tercero••

.D. Melchor Ubago Alonso, del Go
bierno Militar de' Burgos, a la circuns
cripción militar de Larache. (V.)

D. Conrádo Espln Barbero, ascendi.
do, de la joota de clasificación y revi
sión de Alicante, a di.ponible en la ·ter
cera región. (F.)

D. José ,Maestre Vidal, ascendido, de
la Academia de Sanidad Militar, a di~
ponible en la primera rerión. (F.)

BEaENGUER•

RELACION QUE SE CITA

Archivero primero.

D. Rafael de Gerona y Vera, ascen
dido, del Consejo SIS,premo del Ej~tc:i
to y Marina, a jefe del Archivo gene
ral Militar. (F.)

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los jefes y oficiales del Cuerpo de
Oficinas Mil)tares que figuran en la si·
guiente re1aéión, que principia con don
Rafael de Geroca y Vera y termina con
D. Doroteo Garcia Romero, pasen a
servir los de~tjnos y a las si·tuaciones
que en la misma se les señala, incorpo
rándose con urgencia' los destinados a
Africa. ~

De real orden lo digo .a V. E. para
su c()()ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de octubre de 1930.

servido designar para ocuparla al del
mismo empleo y Cuerpo D. Hípólito
Caramés y Valle de Paz, con destico
~n el Archivo general Militar.

.De real orden lo digo a V. E. para
sU' conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
20 de octubre de 1930.

PARTE OFICIAL

Núm. 421.

(De la Cauta núm. 299.)

S1J.bleor'eW1a.

DESTINOS

REALES ORDENES

Milisterio de EooRomla Naclonal

Ilmo. Sr.: Por la importancia que
en la economía nacional tien~n las ín
dustria's navales oficiales y ha!bida
cuenta de que Jas industrias militares
están representadas en la Delegación
permanente del Estado en el Consejo
Superior de Economía, por virtud de
lo dispuesto en el artículo quinto del
reglamento aprobado por real decre
to de 9 de septiembre del año actual,

S. M. ei Rey (q. D. g.) se ha ser
vido di>:poner que la representa.cíón
oficial del Estado a que se refiere el
artícu:o quinto del real decreto de 9'
de ¡;eptiel11brc de 1930 quede ampliada
con el jefe de la sección de Industrias
navales del Ministe.rio de Marina.

De real orden lo digo a V. 1. para
su ccnlJcil1liento y efectos consiguien
tes. D;~s guarde a V. 1. muchos afios.
Madrid 2,) de octubre de 1930.

I RODRfGUEZ DE VZGuaz

IExcmc1. Sr.: Con~o resultado del
concurso all'lmtiado por real orden cir
cular de 24 del mes próximo p3sado
(D. O. núm. 217), 'para proveer una
vaeal1te de arohivero primero del Cuer
po de Oficinas Militares que existe en
,este Ministerio, el Rey (q. .D. g.) se ha
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BERENGUER
•

CapeU4n mayor. ,

ascendido, de la Comandancia de Ma
drid, a la Comand'ancia de Toledo. (

. D. Francisco Casas ~arda, aseen.
dIdo, de la Comandancla de Sevilla,
a la Comandancia de C6rdoba.

.D. luan Delgado Delgado, aseen
dldo, de la Comandancia de Menla
a la Comandanci,¡l de Ovie<lo. '

.D. Julián ~lanco González, ascen·
dIdQ, de la pnmera Comandancia 'el
26.0 Tercio, a la Comandancia de M~
drid.

D. Luis Muñoz Muraga de la Co
mandancia de J-aéo, a la Comandan
cia de Málaga.

D. Felipe Navarro Miguel del es
cuadrón del séptimo Tercio, 'a la se
gunda Comandanc:a del 26.0 Tercio.

D. Juan Pla Rives, de la Coman
dancia de Caballería del <Zl.0 Ter
ci?, a la segunda Comandancia d'.ll
mismo Tercio.

D. Samuel' Ballesteros Ande¡ica
de la Comandancia de Huesca a l~
de LogJ:oño. '

D. Manuel Torres Bádenes, de la
Comandancia de Melilla, °a la de Cas-
teIl6n. •

D. Juan Martín Hernández de la
Comandancia de Avila, a la 'de Sao
lamanca.

D. Francisco Cobo de Diol, de la _
Comandancia de Valencia a la Co·
man~ancia de CabaIlerfa' del %7••
TerCiO.

D. Nicolás Cernuda Illán de la
Comandancia de Córdoba, a' la Co
mandancia de Caballería del cuarto
Tercio (provincia de Sevilla).

D. Jul.án Arriero Ce1ada ~e 'a
Comandanc~a de Segovia, ai escua
dr6~ ~el pnmer Tercio (provincia de
SegoVla).

Madrid %8 de octubre de 1930.
Berenguer.

C;'ellltl1'. lExcmo. Sr.: Coo.forme
con la propu/lsta que V. E. remitió
a este Ministerio coo su escrito de
23 del !Dl!6 actu.al, el Rey (q. D. g.)
ha temdo a bIen. disponer que el
personal de.! Cuerpo Eclesiástico del
Ejército. comprendido en la siguien
te relaclón, que da prindpio c911 el
capellán mayor D. Ju1io Garct'a Ar
ta~,endi y termi'l1a con el capellán
segund~ D. Juao. Francisco Arjona
HermOtlllla, pase a servir el destino
que en la misma a cada UO<l se se.
tiala.

De real o:d~n 10 di,go a V. E. pa
ra. su conOClmlent'O y <lemlts efedos.
Dla. .guarde a V. E. mu.chos alios.
MadIld 27 de octubre d,e 1930.

S~tl.or ...

D. Julio Garda Artamendi, ascen
dido, del regimieOoto de Telégrafos,
a. la Tenencia V'icaria de l,as Fuer·
zas Militares de Marruec06.

,Tenientes.

IAlt6rece...

D. José G6mez Rojas, ascendido,
de la Comandancia de Málaga, a
la primera compañfa de la Coman
dancia de Valladolid.

D. Cristóbal Muñoz Sánchez, dis
ponible fonoso en la cuarta regi6n,
al Colegio de Guardias J6venes (Sec
ci?~ Infantil María Teresa), en co
miSión y afecto para haberes al mis
mo..

D. Esteban Torés Ibáñez, de 'a
Plana Mayor del 13.0 Tercio, a la
Plana Mayor del mismo, de ayudan
te secretario.

D. Valero Pérez Ondátegui, de ia
primera compañía de la Comandan
cia de Valladolid, a la Plana Mayor
del 13.0 Tercio.

D. Tom4.s Morell Mo,nd~ar, as
cendido, <loe la Plana lDtlI.y<lr del 26.0

Tel"Cio, a la Comandancia d'e Va·
lencia.

D. Juan Pl!rez Garrote, a.cendido,
de la Comandancia de Infantería de!

.14.0 Tercio, a la Comandancia ~e To·
ledo.

D. JOIl! Toml! Sánchez, ascendido,
d,e la Coma.nd'alu::ia de Caballería del
21,0 Tercio,,' a Ila Comandancia de
Guadalajara. ,

D. Cayetano de la Torre Martín,

de 'la

B&l&ftGOd

BERENGUER

general de ,Carabi- D. Pe<lro Martínez Garda, ingre-
sado del Arma de Infantería, a :a
Comandancia de Oviedo.

D. Enrique Sena Algarra, ,ingre·
sado del Arma de Infantería, - a la
Comandancia de Va'lencia.

D. Luis Rodrígu~z Montid, 'ingre.
sado del Arma de Infantufa, a la
Comandancia de Huelva. •

D. Fernando Cond~s Romero, ae
la Comandancia de Guadalajara, a
la primera Comandancia del 26."
Tercio.

D. Roger Oliete Navarro, de la
Comandancia de Lérida, al escua
dr6n d-el séptimo Tercio.

'D. Pablo Roldán Mateos de la Co
mandancia de Madrid, a fa primera
Comandancia del 21.0 Tercio.

D. Manuel Navarro Garcia de la
Comandancia de Zaragoza, a 'la Co
mandancia de Caballería del 2¡'0

Tercio.
D. Clemencio Martín Jiménez, de

la Comanqancia de Salamanca, Al es
cuadr6n d1el 19.0 Tercio (Sa.lamanca~.

D. Miguel Amezcua Lanzas, de la
Comandancia de Guadalajara, f la
de Jaén.

D. Antonio Fernández Viñés, de la
Comandancia de Oviedo, a la de
Huesca.

D. Francisco Garda Alted, de la
Comandancia de Huelva, a la éJe
Melilla. ., .

D. Julio Ayuso Sánchez Molero,
de la Comandancia de Caballerfa die!
27. 0 Tercio, a la Comandancia de lo.-
fantería del 27. 0 Terci~ ,

D. Juan Gallo Mota, de los «eua
drones de la Comandancia de Jaén,
a la Comandancia de Huesca.

.comandante•.

ULACIOR gua J& CITA

.,' D. Doroteto Garda Romero, ascen-
dido, de este l!it1isterio, a disponible
en la primera región. (F.) -

Madrid 28 ele octubre de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resGluci6n fecha 23 del mes actual,
se ha servido confair el mando de
la Comandancia de Carabinero" de
Navarra al teniente coronel de dicho
Cuerpo D. Sotero Cristos Blanco, as
cendido, de la de Salamancao

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930•

Señor Director
neros.

Señores Capitanes generales
sexta y séptima regiQnell.

Circular. Excmo. Sr. : El ~ey
(que Dios guarde) lIe ha servido dis
poner que los jefes y oficiales de la
Guardia Civil comprendidos en la
.iguiente relaci6n, la cual com,ienza
con D. Saturnino Bengoa Muruzábal
y tennina con D. Tulián Arriero Ce
hda, pasen a servír los destinos que
en la misma lIe expresan.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guardle a V. E. muchos añol.
Madrid 28 de octubre de 1930.

Señ~r...

D. Saturnino Bengoa Muruzábal,
ascendido, de la Plana Mayor del
J3.0 Tercio, a la Comandancia de
Alava, de ~guDdo jefe.

D. Manuel Pizarra Cenjor, ascen·
dido, de supernumerario sin sueldo
en la segunda r.egi6n, a la Coman
dJaoPa de San.ta Cruz de Teoerife,
de segundo jefe. .

D. Eduardo Duca. Garcfa, segun
do jefe de la Comandancia de Ala
va./. a la de Ceuta, coo igual cargo.

!J. Vicente Gonz41ez Garela, se
gundo jefe de la Comandancia de
Caste116n, a la P,lana Mayor, de-! 18.0

il'erc:io.
D. Manuel Val Calaho"a, sepn

do jefe de la Comandiancia de San·
ta Cruz de Tenerife, a la' Co¡nan
dacciade Caatellón, ~On ¡gUIa! caria.

\CapUaD...

D. Jos~ Garrido Días ascendido
de la C~andancia de lnfanteda. d,e·i
'J7.- Tertio,' a la Plana Mayor del
20.- Tercio.
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general de la sexta

BUINGUn

Señor Capitán general de la s~Ptima
regi6n. .

Señor Director general de la Guar.
dia Civil•

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solio
citado por el teniente de Infantería,
con destino en el regimiento San
Marcial núm. 44. D. Jenaro Miran.
da Barredo. el Rey (q. D.' g.) se
ha servido dispener sea eliminado de
la escala de aspirantes a ingreso en
la Guardia Civil.

De ,real orden 10 digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios g'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BnENGUIR

Señor Capitán
regi6n.

Señor Director' general de la Guat-·
dia Civil.

GUARDIA' CIVIL

fecha de nacill\iento que tiene con
signada en su filiaci6n j teniendo en
cuenta que por la certificaci6n del
Registro civil que acompaña resulta
que nació en 16 de abril del año
1876 y que en el certificado expedido
por el Ayuntamiento de Los Balba
ses s-e hace constar que esa es la
fecha con que figura 'en el alista
miento, deduciéndose, por tanto, que
el l,laberle consignado la de 29 de
marzo del mismo año es debido a
un error ¡padecido al formalizar su
filiación de Caja, el Rey' (que Dios
guarde), de acuerdo con 10 informa·
do por el Consejo Supremo gel Ejér-'
cito y Marina, se ha servíao acce
der a la petición del interesado y. dis
poner se consigne en su filiación co
mo fecha de su nacimiento la ante
riormente mencionflda, en vez de la
de 29 de marzo de 1876 que en la
actualidad tiene consignada.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás dectos.
Dios guarde a V. E. muchos añ<Hl
Madrid '27 ~e QCtubre de 1930.

BERENGUER

Señor Director general de la Guar.
dia Civil.

Señor Presidente d~ Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Excmo. Sr..: Accediepdo a lo eo
licita<!o por el teniente de Infante-
ría, con destino en el regimiento To.

, ledo núm. 35. D. Narciso Colíno
González. el R'ey (q: D. g.) se ba
servido diaponer lea eliminado de la
escala de aspirantes a ingrelo en el
Cuerpo de ·la Guardia Civil.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra su conocimiento y d,emb eftcto...
Dios guarde a V. E. muchos año••
Madrid 27 de octubre de 1930•

BUENGUIR

DLSPONIB¡LES

D. Francisco Gutiérrez San Ildefon~
so, de la Capitanía general de la sép
tiorna región, a Ja circunscripción mili
tar de Lara.che (V.)

D. AJfreoo .Beltrán Romero, del
cuartel general del jefe Superior de
las Fuerzas Militares de Macruecos,
al Gobierno militar de Cádiz (V.)

D. Franciscoo Garda Rodríguez, de
la Capitanla general de la ,cuarta re
gión, a la circunscripción mílitar de
Ceuta-Tetuán (V.)

Madrid :l8 de octubre de 1930.-Be-.
renguer.

Ministerio, a la Escuela de Estudios
Superiores militares (V.)

D. Julio Tejero Peralta, de la cir
cunscripción militar de Ceuta-Tetuán,
al cuartel general del Jefe Superior
de las Fuerza·s Miiitares de Marrue
cos (E.)

D. José García Orcasitas, de las
Intervenciones militares de Tetuán,
a la Junta <le clasificación y revisión
de Alicante (V.)

D. Domingo Alcolea Ga.rín, ascen
dido, de la Capitanía general de la
quinta región, a la misma.

D. Migue.l Soriano llínguez ascen
dido, de la Junta de clasificación, y
revisión <le Teruel, a la misma.

D. Hilario Macián Hernández, as
cendido, del Gobierno militar de Me
norca, al mismo.

D. José Freyre Soto, ascendiodo,
de este Ministerio, al mismo.,

Escribientes de segunda.

ESTADO CIVIL

Excmo. Sr.: Vista la' instancia pro
movida por el guardia civil Domin
go Castafl.ares Rico, en sdplica de
qu,e se le conceda rectifieaci6n die la..

Sefl.ores O~itán general de la pri-
• mera reglón y Jefe Superior de 1"

Fuerzu MUttaree de Marruecos.

Sellor In.terventor ¡eneral del Ej~r.
cito.

Exdmo. Sr.: Ed ~ey (q. D. g.) ha
tClnido a biell> disponer que el ca
mandanlÍe de E6tado Mayor D. Fe·
derico Pérez Serrano, que ha. cesado
en la comisión que desempeñaba
cUr6ando estudi~ en, la Escuela de
Guerra de Turín (Italia); quede en
situaci6n de di~ponible forzoso en la
primera región, y que el capi'tác del
mismo Cuerpo D. Manuel Jiménez
Ruiz, doe los EstadiOS Mayores de las
Fuerzas Militares de Ma-rro~cos, pa·
MI .destinado con, carácter voluntario
a la divw6nt de Caballoería (Ma
drid).

De real o.rde-n lo dig'O a V. E. pa
ra BU conocimiento y demás efect~.
Dios guarde a V. E. muchos añol.
Madrid 28 de octubre· de 1030.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer
que los escr~bientes del Cuerpo de
Oficinas Militares que figuran en la
siguien.te relación. que principia con
D. Jacabo Abad Alonso y termina
con D. Francisco Garcia Rodríguez,
pasen a servir los destinos que en la
misma se les sellala, incorporándose
con urgencia los destinados a Africa.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios Kuarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

BERENGUER
Serior...,

CapeDanea prlmeroe.

D. Manuel Loureiro Lotenzo, del
regimieoato Cazadores Galicia, 25.0

de Caballería. al regimiento de Te
légrafos, (V.)

D. Adolfo Constenl1a Costa, del re
gimien,to Artillería a pie, 8, aIl de
Cazadores Galicia, 25.0 de Caballe·
ría. (V.)

D. Francisco Sured,a Blanes. d.e1
regimiento Artillería a pie, 5. al
Hospital militar de Palma de Ma
1l()T'Ca. (V.)

D. Joaquín Gareía Garda, aocen
dido, del 26.0 Tercio m6vil de loa
Guardia Civil, al regimiento Arti
llería a pie, 5. (F.)

cit»enanes segundos.

D. Ignacio Barrabés Domec, del
regimien.to Infantería Guadalajara,
20, al 116.0 Tercio m{$vil de la Guar·
dia Civil. (V.)

D. Juán Francisco Ariona Hermo
sina, del regimiento Ifllfan,teda Viz
caya. 51, al de Guadalajara, 20. (V.)

Madrid 27 de octubre de 1930.
Berenguer.

RJ:LACION QUE SE CITA

Escribientes de pr~ra.

;D. Jacobo A·bad AI'Onso. de la Au
ditorla del Jefe Superior de ·Ias Fuer
zas Militares de Marruecos, a ta Se
cretaría del segundo jefe de las mís
mas (E.)

D. Silverio Payá L1eó, de la Es
cuela de Estudios Superiores Milita
res, a la Academia de Sanidad Militar
(voluntario).

:O. José Fernandez..Calvo Manjón,
de la Capitanla general de la cuarta
región, a la circunscripción lI11i1itar del
Rif (V.)

,D. Santos Carretero Romero, del
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, a la circuns-cripción militar de
Ceuta-Tetuán (V.)
. D. ViceMe Jiménez Ala,rcón, de la

circunscripción militar de. Larache, a
la Auditorla del Jefe Superior de las
Fuerzas rnllitares de Marruecos (E.)

D. Marcelino Martinez Ron, de la
circunscripción militar del Rif, a la
de Ceuta·Tetuán (V.)
" D. Francis-clll Cea La,fuente, de este
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Señnr Director general de la Guardia
Civil.

Señores Capitán general de la octava
región, Intendente general militar e
Interventor general del Ejérdlo.

. D. Recaredo Martínez Arjona. a par
tir de primero de diciembre de 1930;

BI:UNGUI:Il

Excmo. Sr,: El Rey (q. D. 3-) de
acuerdo con 10 propuesto por V. E., se
ha servido disponer se disminuyan tres
guardias en la Comacdancia de La Co
ruña y se aumenten 00 la de Lugo, que
dando modificado en tal sentldo el cua
dro orgánico de dicho Insti-:uto, apro
bado por real orden circular de 6 de
febrero de 1929 (C. L. núm. 46) y mo
dificado también por realtls ór<!Fnes de
23 de mayo, primero y 12 de Julio úl
timos (D. O. núms. 1114, 146 Y 156).

De real orden 10 digo a V. E. para
su conocimiento y demá-s efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
28 de octubre de 1930.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BI:UNGUD.

PLANTILLAS

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder al jefe y ofi
ciales de la Guardia Civil compren
didos en la sigui'ent-e relación, que
comienza con D. Recaredo Martínez
Arjona y termina con D. Juan I.ili
guez González, el premio de efeeti
vidad que en dicha relaci6n a cada
uno se le señala, por reunir las con
diciones que determina la ley de 8
de julio de 1921 (C. L. núm. 235)
y las reales 6¡d'enes de '22 de noviem-,. .
bre de lQ26. 24 de junio de 1928 '"
(C. L. núms. 405 y 253) Iy la real
orde& circular de 26 de noviembre
último (D. O. núm. 216).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BItRENGUD

Sefior Director generall. de la Guar·
dia Civil.

Sef10r Interventor ~eneral del EjEr
cito.

'lIoLAClON QUE Slt CITA

De 500 pesetas por l/evar cinco aRos
, , de empleo.

Coronel.

Señor Director general de la Guar.
dia Civil.

Señor Jeje Superior die las Fuerzas
Militares de Marruecos.

PERMUTAS DE CRUCES

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Ma~ina.

Señores Director general d'C la Guar
dia Civil e Interventor general del
Ejército. .

Asamblea de la Real y Militar Or
den de San. Hermenegildo, se ha 6er
vido cooceder al comandante de E6
tado Mayor D. José Ir~ta Goyena
Miranda pensión de cruz de la ci·
tada Orden, con an,tgüedad. de 12
de diciembre de 1929.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimieollto y demás efectos.
Dios gua:rde a V. E. muchos añe6.
Madrid 28 .de octubre de 1930.

BEllENGUER

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Ma.rina.

Señores Capitán general de la pri
mera región e In'terventtor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.l, de
acuerdo con lo informado por la
Asamblea de la Real y Militar Oro
den de San Hermenegildo, se ha ser·
vida conceder la cruz de la referida
Orden al teniente de la Guardia Ci
vil (E. R.) D. Angel Carballosa
Fernández, con la antigüedad de S
de julio de 1929, fecha en que cum
plió loi plllZos reglamentarios.

IDe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

,BItRENGT:lD •

ORDEN DE SAN HERMlENE
GILDO

Exc1no. Sr.: El Rey (q. D. g.),
de acuerdo con 10 pro,puesto por la

Señor Director
día Civil.

Señores Capitán general de la octa
va regi6n e Interventor general del
Ejército.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Acce(loiendo a lo so
licitado por el Auditor de brigada,
'Con destklo en ese Alto Tribunal,
don Em:lio de Urízar y Olazábal, el
Rev (q. D. g.) ha tenido a bien, con
cederle licencia par contraer matri
monio con doña Maria Esperanza
de la Barrera-Caro y P()rtela, con
arreglo a lo disfJaesto -en el real de
creto de 26 de abril de 1924 (Colle
ción Legislativa núm. 196).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su cónocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

BtRENGUER

Señor Pre6idente del Cornsejo Supre
.mo d,el Ejércitl) y Marina.

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo a: 10 so
licitado por el teniente coronel de la
Guardia CiVil, con destino en la Co
mandancia de Oviedo, D. Luis LeS
pez Santisteban, el Rey (que Dios
guarde) se ha servido concederle dos
meses de licencia por asuntos pro
pios, para París. (f.rancial y Roma
(Italia), con sUJeclOn a 10 estable
cido en las instrucciones aprobadas
por real o!den circul~r de 5 de ju
nio de 1905 (C. L. numo 101).

. De real orden lo digo a V. E. pa
ra su cOJlocimiento y demás efectos.
Dios gu'arde a V. E. muchos años.
MadTid 27 de octubre .de 1930.

BEUNGUU
general de la Guar-

.
Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-

Excmo. Sr.: Accediendo a lo so- movida por el alférez de la Guar
licitado por el teniente de la Guar- día Civil (E. R.), con destino en la
dia Civil, con destino en la Coman- Comandancia de Ceuta', D. Manuel
dancla de Granada, D. Miguel Pa- Elías G6mez, en súp1íca de que se
rra Soriano, el Rey (q. D. g.) se le conceda la permuta de dos cru
ha servido concederle licencia para ces que posee, una de plata del Mé
contraer matrimonio con doña Con- rito Militar, con disHntivo rojo, y
c.epci6n Jiménez G6mez, con arreglo otra de la misma clase y distintivo
a.l real deáeto d'e 26 de abril de bicolor, otorgadas por rea'les 6rde-

(C L úm -Jo) . nes d~ 22 die enero de 1915 Y 23 de
1924 . . n . l'>Iv • d (D O' 8 )De real orden lo digo a V. E. ¡pa. mayo e 1927 . . nums. 1 '1 114 ,
ra su conocimiento y demás efectos. por otras ~e, p~imera clase de ig~al
Dios guarde a V. E. muchos años. Orden y distIntivo, ~I Rey (que DIOS
Madrid 27 de octubre de 1930 • .g'u~r~e) se ha ser,vldo acceder a lo

solIcitado por ell Interesado, por lo
BERtNGUtR que respecta a la 'primera de dichas

Señor Director general de la Guar- cruces, con arreg'lo, a lo dispuesto
d'a Civil ..n la real orden Circular de 10 de

I • julio de 1926 (C. L. mim. 247), Y
. Sei'lor Capitán general de la .egun~ nesestimar la petición de la segun.

da región. da, o sea de la de distintivo bicolor,
,por carecer de derecho¡ con arr~lo
a lo dispuesto e'n el á timo párrafo
del articulo 23 del reglamento de re.
compensas, aprobado por real decr~to
de I1 abril de 1925 (C. t.. n\1me.
ro Q.~).

De real ord,en: 10 digo a V. E. pa
ra IU conocimiento y dcmás efectOl.

•
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Tenientes.
Alférez.

Tenientes.

Tenientes.

RES'ERVA

D. Luciano González Sánchez, a par
tir de primero de noviembre de 1930.
- D. Rafael Fuentes Martín, a par
tir de primero de noviembre de 1930.

D. Abilio Lucio Benito, a partir de
primero de noviembre de 1930.

D. Angel San Segucdo Jiménez, a
partir de primero de noviembre de
1930.

D. Juan Casla Martín, a partir de
primero de noviembre de 1930.

1.100 pesetas por 1l1!'<,Iar seis alias en
poscsióll del primcr qllilzqumio, COtICe
dido a- los veinticinco de sen/icio con

abollas.

D. Isidro Monge Esteban. a partir
de primero de abril de 1930.

D. Manuel Franco Clavero, a par
tir de primero de noviembre de 1930·

De 1.200 prsetas por llevar siete años
CII posesióll del prime,. quillqllenio,
COllcedido a los '/JeinticÍII¡co de servicio

con abonos.

D. José Castillo Puértolas, a partir
de primero de agosto de 1930.

D. Fernando' Sánchez de la Nieta,
a partir de primero de octubre <le 1930.

De 1.600 pesetas por llevar scis años
e'l posesión del segundo qtli'lqllellio.

Tenientes.

D. Juan Iñiguez Gonz'áJez, a par
tir de primero de octubre de 1930.

Madrid 27 <le octubre de 1930·-Be
renguer.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conceder el pase a la
situación de re,serva, a petición pro
pia, al auditor de división del CUer¡><>
Jurídico Militar, con, d'estino en la
Auditoría del Ejército de esas Islas,
D. Rafael Pérez y Pérez. abonándosele
el halber mensual de 900 pesetas que
percibirá a partir del día primero de ,
noviembre próximo, y le será recla
mado por la Audit'Üria de Ejército de
la primera región, a la que queda
afecto por fija.r su residencia en esta
.Corte, siendo baja en activo por fin
del corriente mes.

De real orden 10 digo' a V. E. pa
ra su conocimient'O y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madrid 28 de octubre de 1930.

Sel\or Capitán Reneral de Canarias.

Sello'res Presiden-te del Consejo. Su
-premo del Ejército y Marina, Capi
tán general de la primera región e
Interventor genera.! del Ejército.

partir

D. Manuel Ferrero Ferrero, a partir
de primero de octubre de 1930.

D. Marcelino García Vicente, a par
tir de primero de octubre de 1930.

D. Juan Granado;, Pérez, a partir de
primero de agosto de 1930.

D. José Honrubia Anaya, a partir de
primero de septiembre de 1930.

D. Isidoro de la Fuente Coarasa, a
partir de primero de noviembre de 1930.

D. Marcelino Ibáñez Jiménez, a par
tir de primero de diciembre de 1930.

Alférez.

D. Dionisia Gómez Arias, a partir
de primero de noviembre <j.e 1930.

De 1.300 pesef,(fs por /lC'¿'ar 33 aiios de
sen/icio y tres elJ posesión del segundo

qllilr.t¡IU;'/Iio.

Tenientes.'

D. Damián ·Q¡icharro Vega, a partir
de primero de octubre d.1930.

D. Mariano .Feijoó Lázaro, a partir
de primero de noviembre de 1930.

D. Emi.lio Vega Sierra, a partir de
primero de noviembre de 1930.

AlfEreces.

D. José Gazulla Blasco. a partir de
primero de octubre de 1930.

D. Fraocisco López García, a partir
de primero de ootubre de 1930.

D. José Gordón Gómez, a partir de
primero de noviembre de 1930.

D. Miguel Sánchez Callejón, a par
tir de primero 'de diciembre de 11930.

De 1.400 prsetas por lIt'rnr 34 atios de
servici{} y CI«JIro de posesión del segUIr

do quinquenio

Tenientes.

D. Emilio Vivaracho Cacho, a partir
de primero de octubre de 1930.

D. Braulio Terroso Sastañares, a par
tir de primero dé noviembre de 1930.

De 1.500 pesetas por llevar 35 años de
se~icio y cinco m posesión del segun

do quinquenio.

Tenientes.
D. Jaíme PereIló Obrador, a partir

de primero de octubre de 1930.
D. Rodrigo Hernández Gutiérrez, a

partir de primero de octubre de 1930.
D. Eusebio Martínez Izquierdo, a par

tir de primero de septiembre de 1930.

AlfErez•.

D. Feliciano Ramirez BárcelJill, a par
tir de primero de noviembr'c de 1930.

De 1.700 pesetas por llC'IJar 37 aRos de
servicio y siete en posrsi6n del segundo

quinqtUnio.,

Teniente.,

D. Adolfo MlUiioz Andie, a
de primero de octubre de 1930.

partir de

Capitanes.

De 1.200 pesetas por Ill'tlCl'l" 32 años de
seY'"oJiáo y dos m posesión del segundo

D~ 1.000 pesetas por llevar cinco años quinquenio.
m posesiólJ del primer quinquenio.

D. José ,Rivadulla Arellano, a partir
de primero de octubre de 1930.

D. José Rojas Alemany, a partir de
primero de noviembre de 1930.

Capitán.

D. Ricardo Román Rodríguez, a par
tir de primero de noviembre de 1930.

De 1.100 pesetas por llern,. seis aii.os ell

posesió" del primer quinquenio.

Capitanes.

D. Joaquín Velarde Velarde, a ¡fartir
de primero, de octubre de 1930.

D. Enrique Gonjález Estéfaní Caba
llero. a partir de primero de octubre
de 1930.

D. Manuel España García, a partir
de primero de noviembre de 1930.

De 1.'100 pesetas por llernr oncé años
de oficial.

Teniente.
D. José Naneti Chinchón, a

primero de octubre de 1930.

De 1.300 pese/as por lleva,. trece años
de oficiol.

Teniente•.

D. Olegarío Tomé Pradas, a partir
de primero de octubre de 1930.

D. Juan Chirivella Soriano, a partir
de primero de octubre de 1930.

De 500 pesetas por lleVar 25 años de
servicio con abonos.

AlfEreces.

D. Jo,é Vidal González, a partir de
primero de ma&'O de 1930.
. D. In<l~~ecio Martín 'forres, a par

tir de primero de septiembre de 1930.
D. Lucinio Cerv¿¡<1tes Alvarez, a pal"

tir d1!-I'lrimero de septiembre de 1930.
D. José Cortés Alsina, a partir de

primero de ,'H:'¡>liembre de 1930.
D. Juan Soloeta Echevarría, a partir

de primero de septiembre de 1930.
D. Laurentino Franco Rábanos, a par

tir de primero de septiembre de 1930.

De 1.000 pesetas por llevar 30 años de
servicio.

AlfErece..

D. José Vidal GOllZáiez, a partir de
primero de junio de 1930.

D. Mariano García Llanos, a partir
de primero de septiembre de 1930.

D. Jesús Jiménez Maril'lo, a partir
de primero de octubre de 1930.

De 1.100 pe.fetas por llCV(W 31 años de
lerlJicio y uno en poscsi6n del segundo

quinquenio. .

AlfErece..

D. Pantaleón Cabezuela Gómez, a par
tir de. primero de octubre de 1930.
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Tenientes.

Tenientes (R'. R.)

CONDECORACIONES

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Seño~ Capitán general de la quinta
región.

RELACION QUE SE CITA

Capitán.

D. Alejandro Moreno Contreras, del
regoimiento de Ceuta, 60, la Medalla
~lilitar de Marruecos con 'el pasador
de Melilla.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido aprobar la concesión he
cha por V. E. de la M1!dalla 11ilitar
de Marruecos y pasadores que se indi
can en la siguiente relación, a los ofi
ciales de Infantería que figu~an en
la misma, por hallarse comprendidQs
en el real decreto de 29 de junio de
1916 (C. L. núm. 132).

D'e real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V.. E. muchos años.
Madrid 27 de Qctubre de 1930 •

D. Antonio RQmero Ratto, del re
gimiento de Ceuta, 60, la adición de.l
pasador de Tetuán sobre" la Medalla
Militar de Marruecos que posee.

D. ManuelCo],menero Matute, con
destino actualmente en el regimiento
del In{ante, S, la Medalla Militar de
Marruecos con el pasaqor de Melilla.

D. Je5lúS Baños Escolar, del' regi
miento de Ceuta, 60, la Medalla Mili
tar de Marruecos con el pasador de
Tetuán y aspa de herido,

D. José Cámitre Pérez Cea, del
regimiento de Ceuta, 60, la Medalla
Militar de Marruecos con. los pasa
dores de Melilla y Tetuán.

D. Francisco Peña Romero, del re
gimiento de Ceuta, 60, la Medalla Mi
litar de "Marruecos_ con el pasador de
Tetuán.

D. Arturo Sáez Baz, del regimiento
de Ceuta" 60, la Medalla Militar de
Marruecos con el pasador de Tetuán.

Madrid 27 de octuhre de 1930.-Be
renguer.

Excmo. Sr.: Vista. la il1·stancia cur
sada por V. E. con escrito de fecha
9 del mes áctual, promovida por el te- .
nien te de Infanterla,con destino en
el regimiento Toledo núm. 35, don
José González Delgado, en súplica de

BERENGUER

BIUNGUU

--'
CONCURSOS

aICC'" '1 11111'1",

-----_.......--=: -------

Señor Director general de la Guar
dia Civil.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina, Ca
pitán general de la octava región
e Interv.entor general del Ejército.

AL SERVICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Señor _Capitán general de la quinta
región. t'

Señores Capitán genera-l de Canarias
e Interventor geneTal del Ejército.

Comandancia de- dicha provincia t Da-I Dios guarde a V. E. muchos doc.
río Bouza Balella, por ha~ cum·. Madrid 27 de octubre de 1030.
,plido la eda,d paTa obtenerlo en el 1 l
mes actual, disponiendo, al propio I BUDGUD
tiempo, que por fin del mismo mes
sea dado de baja en el Cuerpo l& Señor.••
que pertenece.

De reM orden lo digo a V. E. pa-
ra su conocimiento y demts efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner se anuncie a concurso una va
cante de comandante, correspondien
te 1.1 Arma de Infantería, que exi.e
~n el Qlnsejo Supremo del Ejc!rcito
y Marina, con arreglo a lo dispues
to en la real ordien de 29 de marzo
de 1927 (D. O. núm. 72). Los aspi
rantes a ella -promoV'erl1n sus instan
cias, d'ebidaDtente documentadas, en
el plazo de veinte días, a contar de
la fecha de la publicaci6n d-e etta
rea-I orden, las que serAn cursadal
reglamentariam-ente a elte Mlnilttri'o,
teni~ndo en cU1!nta lal normas es
tablecidas ~n la real orden circular
de 17 d~ aiosto doC' 1927 (D. O. n'l1·
mero 182) y 13 eS·e marso de 1928
(D. O. ndm. 59). -

iDe reail ordlen 10 diio a V. E. pa
ra su conocimiento y damAs efeC'tot.

BJ:RENGUER

RETIROS

Alférea (E. R.)

Tenientes (E. R.)

D. Carlos Allende Sáncl1ez, afecto
para. haberes al 26.0 Tercb, para r Excmo. Sr.: Habiendo sido desig
Madnd. nad'o el teniente de Infantería (es

cala reserva~ ayudante de plaza en
Jaca, D. Humberto .Núñez Machado,
pa'ra el cargo de teniente del Cuer
po de Seguridad en la provincia de
Ten1!rife, el Rey (q. D. g.) se ha
servido disponer que 61 citado oficial
quede en la situación de lIal servicio
de otros Ministerios, con carácter
eventual y afecto para fines de la
documentación a la zona de T·eneri
fe número 49.

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás ef,ectos.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

Señor•••
llELACI6N QUI: SE CITA

Coronel en situación de reserva.

r
D. Francisco Pérez Martinez, de

la Comand,anda de Huesc.a, para
Castro CaMelas (Ol'ense). .

Madrid 28 doC octubre de 1930.
Serenguer.

D. Roque Almagro Mascarós, de
la Comandancia de Valencia, para
Valencia.

D. Tomás Garrote Martinez, al
servicio de otros Ministerios, para
Sevilla.

Seflor Director general de la Guardia
Civil.

Seliores Presidente del Consejo S-upre
mo del Ejército y Marina, Capitán
¡eneral de la segunda regi6n e Inter
ventor general del Ejército.

Circular. IExemo. Sr.: El Rey
(que Dios guarde) Se ha servido d:s
poner el retiro pail"a los puntes que
se expresan en la siguiente relacióJ1.
del jefe y oficiales de la Guardiá
Civil comprendidos en la sigu:eoate
relación, la cu¡¡,l comienza c,on don
Carlos Allende Sánchez y termin~

con' D. Frandsco Pérez Martlnez,
por haber cumplido la edad para
obtenerlo en el mes actual~ dispo
oiendc, al propio t:empo, que por
fin del mismo mes sean dados de
baja 00 el Cuerpo a que pertenecen.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930. '

BERENGUER

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) te
ba servido disponer el retiro para
Couzadoiro.Orti,ueira (La Coruda)
del i'latdia ciVl~, con diestino en la

'<> ~"~·::w~:~·~~~

Excmo. Sr.: Accediendo a 10 solici
tado ror el sargento de la Guardia Ci
vil. Con destino en la Comandancia de
Granada, Julio Jiménez Amedo, el Rey
(q, D. g.) se ha servido coclcederle el
retiro para Granada, dis¡>oniendo, al
propio tiempo, que ¡>or fin del mes ac
tual sea dado de baja en el Cuer¡>o a
que pertenece;

De real orden lo digo a V. E. para
, su cooocímiento y demás efectos. Dios

guarde a V. E. muchos aflos. Madrid
a8 de octubre de 1930.
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cendido, del Tercio, .n. Facundo Ga
lana Caravia, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el uso del
distintivo del Tercio, por reunir las
condiciones que determina la real or
den circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136)..

De real o~den lo digo a V: E. pa
ra su conocimien.to y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BJtRENGUER

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el teniente de Infantería,
con destino en el Grupo de Fuerzas
Regulares Indígenas de Melilla nú
mero 2, D. Antonio Herrada Sán
chez, el Rey (q. D. g.) ha tenido a.
bien con.cederle el uso del distintivo
de Regulares, por reunir las condi
ciones que determina la real orden cir
cular de 18 de junio último (D. O. nú
mero 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su eonocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BUENGUIIt

Señor Jefe Superior de las .Fuerza.
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el teniente de Infanteria.
con destino en el Tercio. D. Roberto
García Domenech. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bie¡¡ concederle el uso del
disti~vo del Tercio, por reunir las
condiCIones que determina la real or
den circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136).

-De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimielbto'y deinás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos año••
Madrid 27 de octubre de 1930.

BUENGUD

Selior Jefe Superior de las' Fuerza.
Militares de Marruecos.

Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BJa&NGUD

Sefior Jefe Superior de las Fuerza¡¡
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Confonme con lo soli
citado por el capitán de Infantería, COI1J

destino en la Mehal-la Jalifiana de
Tetuán núm. 1, D. Bartolomé Mun
tané Cirici. el Rey (q. D. g.) ha teni
do a bien concederle la adición de una
barra. roja sobre el diMintivo de Re
gulares que con tres barras de la
misma clase posee, por reunir las con
diciones que determina la real orden
circular de 181 de j un i o último
(D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 2,7 de octl1b~e de 1930.

BERENGUD.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
citado por el capitán de Infantería,
con destino cn las In tcrven'CÍoncs M ¡
litares del Rif, D. Eloy Arias Mo
r'ales. el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien concederle el uso del distintivo
de Intervendones Militares. por re
unir las condiciones que determina la
real orden circular de 18 de junio úl
timo (D. O. núm. 136).

De real orden 10 digo a V. E. pa~

ra' su conocimiento y demás Hectos.
Dios guarde a V. E. ~'11uchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BEUNGUD

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solio
citado por el capitán de Infanterfa, con
destino en las Intervenciones Milita
res de L'arache, ,D. Ramón Mola Vidal,
el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien
concederle la adición de dos barras
rojas sobre el distintivo de Policla
Indígen-a que con -otras dos de la
misma clase posee. por reunir las con
diciones que determina la real orden
circular de 18 de j u n i o último
(D. O. núm. 136).

,De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. -E. mudhos afias.
Madrid 2,/ de octubre de 1930. .

BEUNGUD

Sel\or Jefe Superior de las Fuerzas
-Militares de 'Marruecos.

-Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado pdl" el teniente de Infantería,
con destino en el Tercio, D. Francisco
Albiac Franc'/el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien concederle el uso de-l
distintivo del Tercio, 'por reunir la.
condiciol1JCs que determina la real or
den circular de 18 de junio último
(D. O. n<.m. 136).
. De real or-d.en lo digo a V. E: pa.

ra su conocimiento y dem.ás efecto•.
Dios guarde a V. E. muchos al101.
Madrid 27 de octu.bre de 1930. '

BU&NGUU

Excmo. Sr.: Coniorme con lo soli- Seflor Jefe Superior de las Fuerza.
citado por el capitán de Infanterla, as- Militares de Marruecoa.

BIltRENGt1IIl

DESTINOS

DISTINTIVOS

que se le autorice para, usar sobre el
uniforme las medallas de maestro ti
rador y dos de tirador de primera a
pistola, de que se halla en posesi6n,
teniendo en cuenta que las condeco
raciones expresadas no son de las in
cluidas en la real orden de 20, de no
viembre de 1883 (C. iL. núm. 387),
ampliada por otra de 26 de septiem
bre de 1899 (C. L. núm. 183) para
las condecoraciones de la Cruz Roja
Española, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del re
currente.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra suconocilmiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

Señor Capitál1J general de la séptima
región.

. Excmo. Sr.:.En cumplimiento de lo
dIspuesto en el artículo tercero de la
real orden circular de 22 de noviembre
d~ 1926 (D. O. núm. 265), el Rey (que
DIOs guarde) se ha servido disponer que
el teniente del regimiooto de Infante
ría Meiilla núm: 59, D. José 'Gallardo
Gallego. se presente en Madrid deMi
nado a los carros ligeros de combate en
comisión. por el tiempo de seis mQses,
el cual percibirá la gratificación Imn
sual de 125 pcsetas que asigna la real
orden circular de 21 de septiembre de
1926 (D. O. núm. 2~3) a los oficiales
alumnos de la Escuela Central de Gim
nasia. ta cual será reclamada en. extrac
t? por el citado regimiento. quedando
sm efecto la dcsignación hecha a favor
del teniente del regimiento de Infante
r!a Tenerife núm. 64. D. Camilo' To
cmo Tolosa. por real orden de 8 de
septiembre último (D. O. núm. 203).

De real orden lo digo a V. E. para
SIU coclocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos afios. Madrid
28 ,de octubre de 1930.

BEUNGUI:R

Sciior Jefe Superior <k l. Fuerzu
Militares de Marruecos.

Sefiores Capitanes generales de la pri
mera región y Baleares e InteMn
tQr general del Ejército.

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el comandante de Infante
ría. con destino en las Intervenciones
militares de Laraohe. D. Jenaro Uriar
te Arriola. el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien concederle la a,dici6n de unta
barra roja so-bre el distintivo de Po.
licia hldí¡:¡oena -que con dos barras de
oro y una roja posee. por reunir -las
condiciones que determina la real oro
den circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136).

De 'real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
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Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el teniente de Infantería,
con destino en el Tercio, D. Ramiro
Vizán Revilla, el Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien conocederje el us~ del
distintivo del Tercio, por reunir las
condiciones que determina la real or
den circular de 18 de junio último
(D. O. núm. 136).

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con~cimiento v demás efectos.

_ Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 2j de octubre de 1930 .

BERENGUU

Señor Jefe Superior de las Fuerza-s
~Iilitares de MarruecQs.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 10

de! mes actual, promovida por el
teniente coronel de Infantería D. Sa
turnino Gonzá:ez Badía, con destino
en el Terci~, en súplica de ,que se le
conceda disfrutar en París (Francia)
quince <lías de permiso de los cuarenta
que. con arreglo a lo que dispone la
real orden de 4 de septiembre de 1920
(D. O. núm. 199) le fueron concedidos

. por su autoridad en 22 de septiembre
último, .el Rey (q. D. g.) ha tenido
a bien acceder a lo solicitado por el
recurrente, el que deberá tener pre
sente lo prec.eptuado en· las instruc
ciones aprobadas por la de 5 de junio
de 1905 (C. L. nÚlm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa
l'a su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930...

BERENG~

Seíior Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecoa.

Señor Intervcntor general del Ejér
cito.

Excmo. ~r.: Conforme con lo soH
dtado por el capitán de Infantería
D. Rafael Alcántlllra Piliei'o, del regio
miento Ceriñola núm. 42, el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien con·
cederlcun mes de licencia por asun
tos propios para 13ryrup (Dinamarca),
con arregló a lo ,que determinan los
articulos 47 y 64 de las instrucciones
aprobadas por rea-! ordel1l de S de ju
nía de 1905 (C. L. núm. 101).

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra su conocimiento y demás efectos.
Díos guarde a V. ,E. muchos alias.
Madrid 27 de octu'bre de 1930.

JIUNGUU

Seriar J efe Superior de \as Fuerzas
Militares de Marruecos.

Sel'lof Interventor general del Ejér
cito..,

.
29 de octubre de 1930

Excmo. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Infantería
D. Jesús Vélez Bustamante. del re
gimiento Príncipe núm. 3. el Rey (que
Dios guarde) ha tenido a bien conce
derle tres meses de p~órroga a la li
cencia que por asuntos propios le fué
concedida por real orden de 22 de
abril últil,r.o (D. O. núm. 92) para
Bayona (Francia). E:vas Portugal) y
Torrenueva (.Ciudad Real), con ane
glo a cuanto dispone el artículo 6~

de las instrucciones aprobadas por la
de de junio de 1905 (C. L. núme
~o 101).

De real ord6n lo digo a V. E. pa
ra su conocim:en,to y demás efectos.
Dios guarde a Y. E. muchos años.
:Madrid 2j de octubre de 1930.

Br.RENGUEil.

Señor Capitán general de la octava
región.

Señores Capitán general de la primera
región e Interventor general del
Ejército.

ORDEN DE SAN HERMENE
GILDO

F'~~"~·-·

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto po.r la
Asamblea de la Real y Militar Or
den de San Hermenegildo, se ha ser
vido conceder al teniente coronel de
Infantería, con destino en el regi
miento de ToledQ núm,. 35, D. Ela
dio Va,Jverde Quintana, la piaca de
la citada Orden, con antigiiedad de
7 de junio de 1930.

De real orden lo digo a V. E. pa·
·ra su conocimiento, demás efectos v
como rectificación a la de 14 del aé
tual (n. O. núm. 234). Dios guarde
a V. E. muchos años. Madrid 28 de
octubre de 1930.

BJtJlItNGuD

Señor Presidente del Consejo Supre
mo del Ejército y Marina.

Señores Capitán general de la sep..
tima regi6n ~ Int,erventor general
del Ejército.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acue~do con la propuesto por la Asam·
blea de la Real y Mílitar Orden de
San He'rmenegildo, se ha servido con
ceder al comandante de Infantería,
disponible en esta re,gi6n, D. Emilio
Rodríguez Tarduchi, la pensión de
cruz de la ·citada Orden, con anti
güedad de primero de marzo de 1930.

De real orden lo digo a V.' E. pa
ra: su conocimiento y demás efectos.
DIOS guarde a V. E. muchos aftoso
Madrid 27 de octubre de 1930.

BERINOUIR

Sel\or Presidente del Consejo Supre
mo del Ejér·cito y Marina.

Seftores Capitán genoeral de la primera
r~gi6~ e ,Interventor general del
'EJérclt~.

D. O.II6m. 244

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acue~o con 10 propuesto por la
Asamblea de ia Real y Militar Oro j
den de San Hermenegildo, se ha se.:.
vida conc.eder al teniente de Infan
tería (E. R.), con destino en el re
gimiento Mahón núm. 63, iD. Pedro
Fornás Navarro, la cruz de la citado!
Orden, con antigiiedad de 27 de ju-
nio de 1930. •

De real orden 10 digo a V. E. p1
ra su conocimiento y demás efecto~.

y como rectificación de la de 14 dei
actual (D. O. núm. 234). Dios guu·
lie a V. E. muchos años. Madrid 28
de octubre de 1930.

BERENGUER

Señor Presidente del Consejo Sup"e.
mo del Ejército ,y Marina.

Señor Capitán general de Baleare,;.

RESERVA

Excmo. Sr.: El Re~ (q. D. g.) se
ha servido disponer el pa;;e a situa
ción de rese~va por haber cumplido
la edad regtamentaria el día 25 del
mes actual, del teniente coronel de
Infantería (E. R). disponib:e en esa
región, '.D. Juan Jimén~z Paiz. abo
nándosele el haber mensual de 750
pesetas que le ha sido seiialado por
el Consejo Supremo del Ejército y
Marina, a partir de primero de no
viembre próximo por la zona de reclu
tamiento y reserva de Sevilla núme
r.o 7, a la que queda afecto.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios. Il'uarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1030.

BUlt_GuD

Selior Capitán general de la segunda
región.

Seliores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y 111 arina e In
terventor general del Ejército.

•••
.acció di &.h'larI8 i ';::-111 !;aMlllr

ADQUISICION?ES

~=&~~;;~(q.: ~~::;"::
tenido a bien autorizar al depósito de
caballos sementales de ,la sexta zona pe
cuaria, para que por gestión directa ad
qu'¡era el material de enseñanza que pre
cisa para la Academia de Paradistas,
cuyo importe total de I.IIO pesetas será
cargo al capitulo sexto, artículo segUCI
do de la sección tercera del vigente pre
supuesto.

De real oroen lo digo a V. E. Para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde .'1 V. E. muchos alios. Madrid
27 de octubre de 1930.

BtRENGUIR

Serlor Capí~án general de la sexta re
gión.

Señores ¡,¡tendente general militar e In
tervClltor general del E;ército.
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/Comandantes. gión, al regimiento Lanceros ViUa

vici<l6a, 6, de plantilla.
Voluntario. D. Juan Martín Blanco, disponi-

ble forzoso en la segund'a región y
D. José Sánchez Romero, diS;PO~ll-1 afecto al regimien·to Cazadores Al

ble forzoso en la sexta región, al re- fonso XII, :ZI, .al mismo, de plan-
g!miento Cazadores Victoria Euge- tilla. -
nla, 22.

Forzoso.

Tenientes.

Voluntarios.

Voluntarios.

:Alféroel (E. R.)

!Tenientes (E. R.)

D. Gonzalo Le6n, Moyano, del De
pósito de sementaJe6 de la tercera
zona' pecuaria, al regimiento Caza
d:res Victoria Eugenia, 22.

D. Fulgendo de Pazos CelIier, del
regimiento Húsare6 Pavía, 20, al de
Cazadores María Cristina, '1.7.

D. Loreo¡¡zo Maroto Hernández, del
regimiento Cazadores A-lcántara, 14,
al ps Lanceros Borbón, 4.

D. Dieg..o G6mez de Barreda y de
León, del regimiento Cazadores Al
cántara, 14, al de Victoria Eugeoia
número :Z2.

D. José Esparrín Garasa, ascen
dido, del regimiento Cazadores Te
tuá·n, '17, al -m·ismo.

D. Castor B-obeda Amor, del regi
miento Cazadores A1fonso XII, 21,

al de Húsare6 Pavía, 20.

For20sos.

D. Leandro Guillén Rodríguez, dis
pooaible en la tercera región., vuelto
al servicio activo, al regimiento ca
zadores Alcán.tara, '14.

D. José Fernández Go·n.zález, dis
ponible forzoso en la cuarta regi6n
y afecto a Dragones Numancia, JI,
a-l regimiento Cazadores Alcánta
ra, .14.

Forzoso.

D. I.Jucae Barraea Ruiz, ascendido,
del regimie,nto CazadOTes Talavera,
15, a d'i~onible fofZ060 eon. la seXta:
regi6n, y afecto al regimiento Lam.
ceros Eapafia, 7.

O/icial,s com1rmdidos ,n ,Z a1a.rla'
do a) á,l articulo Slgun'llo id "til

d""to d, Q 4, mayo d, 1924
(D. O. núm. 1(8).

TenteD.,

D. Manuel Bayo AguIl6.
11 José GOI1zá.lez Guzm'n·.
11 Francisco Arderius PeraJes.
» Ram-6n. de Ciria Garda.

FcIZ'050.

Forzos06.

Forzosos.

Vo.luntarios.

CQIY\aJ1dante (E. Ro)

ICapttanel(E.I'.) .

D. Antonio Serrano Trujillo, as-
D. Luis de Agar Ca'!1és, ascendi- . cendido, del- regimieoato Cazad'-::res

do, de la Yegua.da militar de Jerez, María O~istina, 27, a dispon:ble for
a disponible forzcso eoa la 6egun~ 1 Z050 en la primera región y afecto
región. ' al regimiento Húsares de la Prin-

D, Guillermo Rico Ruiz, disponi- cesa, 19.
ble forzoso en la segunda reuión al
regimiento Cazadores Treviñ~, 26.

D. Francisco de lo,. Ríos Quiñtero,
que ces~ de ayud'ante de campo, por
fallecimIento del Capit<Íln. general de
~ército D. Valeriano Weyler Nico
lau, Duque de Rubí, a disponible
forzoso en la prime¡a región.

D. Fraodsco Le6n L6pez, ascen
dido, del regimiento Cazadores AJ
fonso XII, 21, a. disponible forzoso
en la segUlIldl3. región y afecto al
mismo Cuerpo.

ICapitanes.

Preferencia.

D. Juan. Rodríguez Martfnez, dis
ponible forzoso l!'Il la e6ptima re
gi6n, al regimiento' Lanceros Farne
sio, S.

D. Manuel Martínez-Co·nde G<ln
zález, ascendido, del Depósito de re
cria y doma de Jerez, a disponi1>le
forzoso en la sexta regi6n.·

D. Eduardo Curiel Palazuelo, as
cemdido, del rj!gim:ento Cazadores
Alfonso XII, 2 1, a disponible for-
zoso en. la primera región. .

D. Luis de 106 Santos Vivanco,
ascendido; del regimiento Cazadores
Victoria Eugenia, 2:%, a disponible
forzoso en. la tercera regi6n.

. D. José FernáIldez M'a'rcos, ascen
dido, del Dep6sito de recría y doma
de 'ElCija lli'e8tacamento de Ubeda),
a di&ponible forzoso en la primera
regioo ..

D. Ramón Morales Treviño, cesa
do en el Colegio de SMlltiago, a
disJ)Oo.ible forzoso en la séptima re-
gión. .

D. JoaqUJÍn de Sotto Montes, dis
ponible forzO&Q. en la tercera regi~n

y 'agregadó a la Eeoue.la de Equi.
tación' Militar, al regimiento Caza·
do-tel Albuera, 16, cesando en dicha
E,lCuela. '

D. Román Pardo d-e la Fuente,
dispOll1ible forzoso e«l la seguooa re7

I

DESTINOS

CONDECORACIONES

Señor Capitán general de la cuarta re
gión.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey
(que D:os guarde) ha tenido a bie'.1
disponer que 106 jefes y oficiales
~. ~aballerfa comprendidos en !a
SIguIente relaci6n, que principia coo.
OQiD J06é de la Cuesta y López de
Haro y termio.a coQ< D. Lucae Ba
nasa Rúiz, pasen á las situaciones
o . a servir los de6tin06 que en la
muma se lee señala.

be' real orden lo digo a V. E. pa_
ra. su conocimiento y demás efectlS.
DIce .g:uarde a V. E. muchos añ06;
Madrid 28 de octubre de 1930.

);\J:RENGUIR
Señor.••

RELACION QUlt R CITA

Coronel.

F,orz06o.

D. José de, la Cuesta y L6pez de
Raro, asceondld·o, de dísponible for
zoso en la segumda reg:ón, conti
núa en la misma situación y región.

Tenientes poronelea.

Sermo. S·r.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien confirmar la concesión
de la Medalla Militar de Marruecos
con el pasador de Larache, hecha por
V. A. R. a favor del teniente de Ca
ballería. coo destino en el regimiento
Dragones de Numancia núm. I1, don
Francisco Salazar Garda, por hallar
se comprendido en el artículo cuarto
del real decreto de 29 de junio de 1916
(e. L. núm. 132).

De real orden 10 digo a V A. R. pa
. ra su c(Jl.wcimiento y demás efectos.
Dais guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

Forzosos.

D. Diego Pln~ón. d~ Río; ascen
dido, de disponible fo.rzoso en la ter
cera regi6n, continúa en la misma
situación y regioo. I
. D. Cesáreo del Villar Be6'8.d.a as

cendido, de d i6lPoniQle forzoeo e'n la
primera región, coon·tion<Úa en. la mis
m:! situaci6n y regi6n. .

D. Alfredo GaI1cfa Ortiz, dis.p'lni
Me. f~rzoso en. la terc,era región, al
regImIento Cazadores Albu.era, 16,

Teniente coronel (E. R.)

Forzoso.

D. Ricardo Vil1anueva L6pez, as.
cendido, de <:Heponible forzolo ~n la
eeXlt'a regioo, y afecto al regimiento
La¡¡.ceros E&paña, 7, contin.úa en. la
misma situación y afecto a dich:>
Cuupo.
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DESTINOS

lecele. di lrulllrr.

Excmo. Sr.: Como I'esultado d&
concurso anunciado por real orden
circular de 1S de septiembre.último
(D. O. núm. 209), para cubrir una
vacante de capitán de Artillería en
la Comisión d'C Moviliiaci6n de In
dustrias Civi'les de esa región, el Rey
(que Dios guarde) se ha servid? de
signar para ocuparla al del cltado
empleo D. Fernando Gómoez ~6pez,
destinado en la segunda Secclón de
la Escuela Central de Tiro.

De r~l ot:den lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto'!.
Dios g.uarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre d. 1930.

BoarGwa

Señor Capitán general de la segun
da región.

Señores Interventor gen.eral del Ejér
cito y General Jefe de la Escuela
Central de Tiro del Ej6rcito.

"1):"
..N._

Señor Capitán general de la quinta
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Circular. Excmo. S·r.: El Rey (que
Díos guarde) se ha servido disponer que
los suboficiales y sargentos de Artille
da comproodidos en la sigu4ente rela
ción, que principia con D. Julio Vesga
García y 1ermina con Eduardo Caro
Valero, pasen destinados a los Cuerpos
Que en la misma se inditUl·, incorporá~
dose con urgencia los que lo son a um·
dades de Africa, y causando todos el
alta y baja correspondiente en la pró
xima revista de Comisario.

De real orden lo digo a V. E. para
&\l cOl\ocimll:nto y demás efectos, Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
28 de octllbre de ]930.

BEUNGUER.

BEUNGUEll

RETIROS

DISTINTIVOS

29 de octubre de ._

Seftor Jeje Superior de las Fuenas
Militares de Marruecos.

Seftor Capitin general de la segunda
regi6n.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el teniente de CabalIe
ría, con destino en el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas de Me
Iilla núm. 2, D. Fernando Moreno
Guerrero, el Rey (q. D. g.) ha te
nido a bien concederle el distintivo
de dichas F>Ilerza6, con arreglo a lo
dispuesto en las reales órdenes ~
26 de noviembre de 1923, 2S de oc
tubre de 1928 y 18 de junio último
(D. O. núms. 263, 237 Y 136, ¡-es
pectivamente) .

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BDENGUD

MATRI~ONIOS

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli
ci,tado por el alférez de Calbal1ería (es
cala reserva) D. José Coronel Cabeza"
con desti(lo en el depbsito de recria y
doma de Ecija, el Rey (q. D. g.) se
ha servido concederle licencia para con·
trar matrimonio con dolia Florencia L6
pez Rodríguez.

De real orden.lo digo a V. E. para
su conocimiento y demás efectos. Oios
guarde a V. E. muchos afios. Ma«ríd
28 de octubre de 1930.

Señor...

JUl:LACI6M QUX • CITA

Soldada, Berna.rdino Ríos Ramírez,
de la Comandancia de Artillería d e
Ceufa.

Otro, Miguel Corredor Pérez, del re
gimiento de Artillería a caballo.

Otro, Esteban Ruiz Roldán, del.de
Húsares de la Princesa, 19·

Madrid 27 de octubre de 193O.-Be
renguer.

·..t~.'~~~:-":·;·.~~._~~~ •
S. M. que el de aquella clase Matias en el regimiento Caz_dONs de Cas
Rojo Gala, cause baja en la citada uni- till~jos, 18 del Arma, D. Angel Ur
dad, incorporándose al regimiento de bano Puéyo Martín, el Rey (que Dios
Cazadores de Alcáf1~ara, 14-· de Caba-· guarde) Se ha servido concederle el
llería, Cuerpo de donde procede. retiro para Zaragoza, con el haber

'De real orden lo digo a V. E. para pasivo que se le seña'lará por el Con
su conocimiooto y demás efectos. Dios sejo Supremo del Ejército y Mari
guarde a V. E. muchos años•. Madrid na, debiendo causar baja definitiva.
27 de octubre de 1930. en el Cuerpo a que pertenece por fin

, del presente mes.
De real orden lo digo a V. E. pa

ra su· conocimiento y demás efectosJ
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre d. 1930.

BBRENGUXR

ExcmQ. Sr.: Accediendo a 10 so
licitado por el suboficial maestro.die

de trompetas de Caballe.ría, con deatlnp Sefior...

Alféreces.

.¡'..'.'
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Soldado de primet', Félix Cabani
l1as Seco.

Otro, Antonio Reyes Briones.
Soldado de segunda, Amador Casas

Fornier.
Otro, Alberto D. Pula Buendia.
Otro, A.;tonio López Requena.
Otro, Antonio Vargas-Machuca Mo-

rales.
Otro, Alonso Marín Trigo.
Otro, Bernardino Díaz Dáaz.
Otro, Félix Garda Sánchez.
Otro, Felipe Vicente Martln.
Otro, Fe<lerico Garcia Vara.
Otro, Felipe Vá~z SándJez.
Otro, Gregorio Pozas Cavadas.
Otro Joaquín Andújar Díaz.
Otro, Pablo Recio García.
Otro, Pe<lro Montero Ramirez.
Otro, Sebastián Tejada Martln.
Otro, Sebastián Murillo Hergueta.
Otro, Tomás Ladero MartIn.
Otro, Valentín Floree Giles.
Madrid 27 de octubre de 1930.-Be

renguer.
a...

D .. Salustano Robledo Garda.
» -José de la Las~a Messía.
» Antoo.i.lLPinilla Fisac.

Madrid 28 de octubre de 1930.
Berenoguer.

BI:R&NG'OD,..
Señor Capit;Ín general de la primera

reoión.

Señor Interventor general del Ejército.

RELACION QUB S. CITA

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha
tenido a bien disponer que el personal
de Caballería que se cita en la siguien
te re:ación, pertenecioote a las Sec
ciones de Ordenazas de este Ministe
rio, p3se destinado, en segunda situa
ción del servicio actiTO, al regimiento
Húsares de la Princesa, 19 del Arma,
debiendo verificarse el alta y baja co
rrespondieü~e en la próxima revista de
Comisario.

De real orden lo digo a V. E. para
su c()(~ocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid
27 de octubre de 1930.

CirCfllal'. IExcmo. ~.: De confor
midad coo lo propu~sto por el Coman
dante general del Real Cuerpo de Guar
dias Alabarderos, el \Re:r (q. D. ¡.) te
ha servido disponer que el personal que
se ci ta en la siguiente relaci6n} pase
de.tinado, en concepto de guaraial', a
la Escolta Real. debiendo verificarse el
alta y baja corresPondiente en la pr6·
xima revista de Comiaario.

Es, a~ propio tiempo, la voluntad

~
Oficiales que "0 ~.lnI solicita,. tUS
"''0 a Africa ~01' ftllta,.Zes metUJs
d. seis meses Iarts ,,,. d"tí1U1dos

1000000sol.
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DISPONIBLE!

D. Guillermo Ramos Canosa, de la
Comandancia de Artillería d~ Lara
che, al regimiento Infantería Rey, 1,

excedente de' plantilla. (F.)
D. Julio Jiménez González, del l'C

gimiento Artillería ligera, 7, a la Co
mandancia de Artillería de' Larac1le.
(Forzoso.)

D. Félix Sánchez Hernández, de la
séptima Comandancia de Intendencia,
al regimiento Artillería ligera. 7
(V.)

D. Manuel Conde Pablos, de exce
dente de plantilla-en el regimiento
Infantería Isabel 11, 32, a la sépti
ma Comandancia de Intendencia, de
plantilla. (V.)

Madrid :z8 de octubre de 1930.
Berenguer.

Circular. Elt'<:mo.· 91".: El Rey
(que Dios guarde) se ha servido dis
poner que el personal del material
de Artillería coml>rendido en la si
guiente relación, pase a prestar sus
5e'l'vici06 a lils dependenciae que se
citan.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su con<>cimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E .. muchos años.
Mllldrid 28 de octubre • 1930.

B~ENGUER

RELACION QUE sa CITA

Señor...

regimiento Artillería ligera, 6, a la
Academia General Militar. (V.)

D. Lisardo Suárez Fernández, de
exoedente de plantilla ea el r.e~i..
miento de ArtillE,ría ligen, 6, al miS·
mo, de plantilla (Logroño). (V.)

Guarnicioneros.

D. Juan Roos Prieto, maestro de
taller de segunda olaee, del parqlle
del regimiento de Artillería de cos
ta, 3, a.l parque y W·aestranza d'e
Barcelooa. (V.)

D. Esteban. San, Wardn Ill'lesias,
maestro de taller de primera clase,
de la Fábri.C'a de Trubia, a loa Maes
tranza de MádTid. (V.)

D. FeUpe .Bulutil P~ez, auxiliar
de oficinas de segu'1ldra clase, del
parque de la Comandancia d~ Arti.
lleríla de Ceuta y en comisión en Ja
dea Rif, a la FáJbrioa. d:e Sevilla. (V.)

D.Lupkino de ma Torre ParraN,
auxiliar de oficinaa de tercera clase,
eXICedenote en el paJtque de la Ca
m$J)d'ancia doe Artillería de Ceuta,
al mismo, de plantilLa. (lugar prefe.
rerllte).

Madlrid 28 de octubre de 1030.
Bereai'Uer.

Excmo. Sr.: Vi.to el escrito de
V. E. fecha 15 del actual, al q.e
lliComlPaliaba certificado de reconoci·
miento facultativo sufrido por el te.
niente de Artillería D. Eusebio Pas-

aa.ACl6Jf QUE U CITA

Maestros armerOl.

Rectificoción a 10 propuesta anterior.

Petronilo Peñasco Aranda, de la Co
m::cdancia de Artillería del Rif, al re
gimiento de Artillería ligera, 1.

Eduardo Caro Valero, del regimien
to de Artillería ligera, 1, al mism<>, co
mo supernumerario.

Madrid 28 de octubre de 19JO.-Bf-
renguer. '

Señor... '

Comandancia de Artillería de Melilla,
como supernumearrio. a la misma, de
plantilla (art. primero a,). (Y.)

Jesús . Saavedra Ascáriz, del parque
de armamento y reserva, 8, como su
pernumerario, al mismo de pl;w.tilla (ar
tículo 12). (Y.)

Miguel Alemparte Santiago, del par
que de armamento y reserva, 8, como
supernumerario, al mismo, de plantilla
(art. 12). (Y.)

Circular. Excmo. Sr. : El R~y

(que Dios guarde) ha tenido a bi~.ll

disponer que el personal comprendi
dó en la siguiente relación, que prin.
cipia con el maestro armero D. Juan
Aguirr.e Alvarez y termina con el
maestro sillero-guarnicionero-bastecu
D. Manuel Conde Pablos, pase a ser
vir los destinos que se indican, '/~

rificándose el alta y baja co.rreospon.
diente en la próxima revista de Co
misario.

iDc real orden lo dilJo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectns.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre dIe 1930.

BUDlGUIIt

D. Liborio quilionee Rodrf¡rUez, de
la C(lmandancla de. Artillería del Rif,
al regimiento mixto de Artillería dfl
Mallorca. (F.)

D. Emilio Pérez Cano, de la Aca.
demia. General Mi,litar, a la Coman.
dancia de Artillería del Rif. (V.)

D. Salustiano AguiJar ValleJ'o del
I '

Destinos con arreglo o la real ordell
circular di' 16 de diciembre de 192<)

(D. O. mím. 284).

D. Joaquín Cañ~s Castillo, del regi
regimiento d.e Artillería a pie, 2, al de
costa, 2. (F.)

Destinos COII arreglo o lo reol twdm
circulor de 4 de febrero de 1918 (Co

lección LegislaJivo núm. 43).

SuboficWea.

D. fulio Vesga Garcia, del regimien
to de' Artillería costa, 2, al mixto de
Artillería de Mallorca. (art. 8). (Y.)

D. Isaías Alonso Delgado, ascendi
do, de la Comandancia de Artillería de
Me!illa, a la misma, como supernume
rario. (F.)

D. Cástor M<ro<:illa Verdugo, a>cen
dido, del regimiento mixto de Artillería
de Tenerife, al mismo, como supernu
merario, (F.)

D. Enrique Valeiro B1ancQl, a'SlCerJ.
dido, del parque de armamento y reser
va, 8. al mismo, como supernumera
rio, (F.)

D. Cipriano Librero Martínez, del re
gim:ento de Artillería costa, 2, al de
Artillería !igera, 6 (Logroño), (artíw
lo 8). (V.)

Destinos can arreglo a la real arde"
circular de 3 de jlllio de 1930 (D. O. nú

mero 147).

D. Manuel Re~uelta Cuesta, de la
Corrianda<':cia 'de Artillería de Ceuta, co
mo supernumerario, a la misma, de plan.
tilla (art. primero a). (V.)

D. Sixto Pérez Alberto, de la Co
mandancia de Artilleria de Larache al
regimiento de Artillería costa, 2 (ar
tículo 12). (F.)

D. Salvador Benítez Jiménez, de la
Comandancia de Artillería de Larache,
como supernumerario, a la misma, de
plantilla (art. primero a). (Y.)

Sargentos..

Destillos co,~ arreglo a 10 real orden
circular de 4 de febrero de. 1918 (Ca·

lecciólI LegiskJtiva núm. 43).

Juan GQo:;zález Cruz, del regim~nto

<k! Artillería ligera, 2 (Granada), a la
Comandancia de Artillería del Rif. (V.)

Desti,lOs con arreglo o lo real orden
circular de 16 de diciembre de 1926

(D. O. núm. 284).

D. Juan Aguirre Alvar,ez, de exce·
dente de plantilla en el I"egimiento
Infantería San Fernando, 11, al de
Las Palmas, 66, de plantilla. (V.)

D. Telesforo Urd'angaray Argüe
Hes, del T'ercio, al regim~ento Infan
tería Galicia, 19. (F.)

D. José Garda Arnáez, del regio
miento Infantería Melilla,' 59, al Ter.
cio. (V.) .

D. Luis Mesonero AlInrez, de la
Academia de Intendencia, al, regi~
mi'ento Infantería Melilla, 59. (V.)

D. Emilio Miaj'a Garda, del re·
l'l'imiento Infantería Cuenca, 27, a la
Academia de Intendencia. JV')

D. José Vallina,.del Camp , del re.
iAntonoio Murillo Arroyo, de la se· ,gimiento Infantería Galicia, 19, al

gunda sección de la Escuela Central de de Cuenca, 27. (V.)
Tiro, como supernumerario, al regimien·
to de Artillería a pie, 8, de plantilla. (F.) AjUltador8l.

Destinos enl! arre.tJlo o lo reol of'dm
circular de 3 de julio de 1930 (D. O. "sa

mero 147).

Pedro Martín Es,tévez, del regimien·
to de Artillería a pie, 8, al de ligera,
2 (Granada), (art. 12). (V.)

,Alejiandro Ar~l H;er~de~ de l1a
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sebio San Andrés' Pastor, proceden-! ta a activo, al Quinto regimiento dI!
te de la clase de paisano, que pasa' Zapadores Minadores. (V.)
destinado al eXpl'esado Servicio del D. Julio Yáñez Albert, de di¡poni
Aerostación. • \ ble forzoso en la primera régión, al

De real orden. 10 digo a V. E. pa·, segundo regimiento de Zapadores Mi
ra su conocimiento y demás efectos. I nadores. (V.)
Díos guarde a V. E. muchos años.l
Madrid 28 de octubre de 1930. Tenientes.

Tenientes coroneles.

D. Antonio Vázquez-Figueroa Goya
nes.

" Paulino Co1l Masaguer.
" I~igo de Arteaga y Fal¡¡;uera, du

que de Francavilla, Conde de Sal-

D. José Bos.ch Atienza.
" Carmelo Castailón Re~u~ra.
" Joaquín Anel Ladrón de Guevara.
" Victoriano Barranco Gauna.

C.9mandantes.

n Federico Bassa Forment.
". José Gutiérrez Juárez.

Mario Pintos Levy.
" Manuel Pérez-Beato Blanco.
" J.osé Bengoa Cucv~.

Capitanes.

D. Florencio Bauluz Zamhoray.
" Francisco Meseguer Marin.
" Manuel Rodr¡'guez González-Tá-

nago. d'
" Luis Sánchez Temblequc Par 1"

:flas
"Eduardo Herrero Monllor.
" Ildefonso de Luelmo Asensio.
" Antonio Valcarcc Gallr¡¡;os.
,j Juan NO'l'cl\a Echcvarría.

Tent~tea.

D. Rafael López Tienda. del pri
mer regimiento de Ferrocarriles, al
hatal1ón de Tetuán. (V.)

[l. Néctor Renedo López, del ba
tallón d" ~feli1la. al primer regimien
to de Ferrocarriles. (V.)

D. Perfe:to Castro Rial. del cuar
to reg-imiento de Zapadores 'Minado
re;. ;1 batallón de !\felil1a. (V.)

BERENGUER

BERENGUER

DESTINOS

t

!ULACt6N Qt1It ~It CITA

Capitan•.

D. Alberto Portí1la Hueso, de su
pernU111erario sin sueldo en la terce
re regi6n, que tiene concedi,d·a la vuel-

Comandante..

D. Jos>é Cahellos. y Díaz de la
Guardia, del segundo rep;imiento de'
Ferrocarriles, a la Com<lJndancia de
In.'(cnieros de Manuecos. (F.)

D. Rafael Aparici Aparici, de la Co
mandancia de' I,ngenieros de Marrue
cos, al se¡¡;undo regimiento de Ferro
carriles. (V.)

D. Francisco Gimeno Galindo, que
ha cesado de aJYud-ante de campo del
Gcnc'ral ele divi;J6n D. Antonio Los.
Arcos Miral1da, a diS'Poni'ble forzoso
en la primera regi6n.

D. José Lafita Gecebek, Que; ha
cesado de a'Yudantet • de campo del
General de brigad·a D. Mariano de la
Figuera Lezeano, a elisponible. for
zoso en la quinta reRi6n.

D. Luis Troncoso Sagreelo, que ha
ce'ado de a'Yudan'te de camt>o del
Gen~ral de brigada n. Ferm!n .de
Soja Lomba, a dispon,íblc forzoso en
la primera rcgión.

D. 'Santos de Isasa v de Yarza,
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que del batallón de Tetuán, ::11 regimiento

Dios guarde) se ha servido disponer de Telég-rafos. (V.)
que los jefes y oficiales de la e'cala D. Julián Sánchez y Sánchez, del
activa de Ingenieros que figuran en regimiento de T dégrafos, al batallón
la siguiente relación pasen a servir T' (V )
Id' l' I de etuan. .
o:estl.no; que, C'Il a mIsma se e;s D. Jose García Alós. del sexto re-
~nala, .Jllcorporand<;Jse con urgencIa gimiento de Zapadores Uínadore;. al
l<;Js destlllados. a Af.r} ca. y Que se co~- 1 cuarto de igual denomin.ación. (V.)
sIgnen a contmuaclOn lo; c0'!1prendJ- D. Manud Gómez Cuervo, del ba
dos en el apartado a) del arhcul? s~- tallón, de Tetuá'n, al terce re¡rimien
~u~do del real ~ecreto de 27 de Jumo to .de Zapadores Minadores. ~V.)
ultImo (C..l:. numo 2~6) y los que; no D Eugcnio Garrido Donder1s, del
pue?en so1tClta'l' deshno volu.ntano.a G u' o de Tencrife, al batallón de
Afnca por faltarles· menos de seIs Trt p. (F) •

d t· I f . e uan. . .
meses ,p~ra ser es lila.' os orzoso>. D. Joaquín Rodrt¡¡;ue·z Covo.. del
Es aSimIsmo la voluntad· de S. M. t . 'ento de Za¡)arlor"s Mina-

l · d d I sex o reg'lml - ' .que o' L'llIentes que exce an e as el I gundo de igual .denomma-
plantillas queden destinados en con- ?tes, (V )se
cepto de supernumerarios. . CI n. .

De real orclen lo digo a V. E. pa- lcf-rs v ofkúrJcs cmn/,rl"'!didos In el
ra su conocimiento y drmás efectos. apartacio a) dl'l artículo SC.r¡UlId<> cfcl real
Dios g'uarde a V. E ..mucho, aiíos. dardo di' 27 de jllllio ríltimo, (Colec·
)'fadríd 28 de octubre dc 1930. ci6n Ler¡islatiw nrhll. :136). SC.Qlln e6m

Pllto de los ascendidos en tres años.

S~ñor Capitán general de la quinta
región.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

....
liC,;iOfl d8 'RIIBDllra

ASCENSOS

CUERPOS SUBALTERNOS DE
INGENIEROS

Excmo. Sr.: Visto el resultado de
<las oposiciones dispuestas por real
orden cacular de 9 de julio último
(D. O. núm. 153), para cubrir una
vacante de auxiliar de taller de los
Cuerpo~' subalte.rnos de In.genie.ros,
de 9ficlO mecániCO montador de au.
tomóviles, que existe en e'l Servi.
cio de Aerostación, y con arreglo a
lo dispuesto en eJ artículo 62 y pá
rrafo se¡.rundo del núm. 6 dlel re.
gIamento para el personal de los ci
tados Cuerpo. subalternos, aprobado
por re3l1 decreto de prime.ro de mar
zo dc Ig05 (C. L. nÚDÍ. 46) y modio
fiGado por otros de 6. de igual mes
de IC)07 (C. L. nÚim. 45) y u d~ ju.
nio de IQ20 (C. L. nt1m. 300), el Rey
(que Dios ~uarde) ha t~nidoa bien
nombrar auxiliar de' taller de los re·
lPetidos Cuerpos subalternos, con el
sueldo anual dé '2.500 pesetas y ano
tigüedad de esta fecha, al opositor
aprobad~. con e.l nt1melo. 1, D. Eu-

Excmo. Sr. : El R~y (q. D. g.l ha
teni kl a hien promover al empleo
d~ suboficial de Iugen.ieros, con la
antig-üedad d~ primero de noviembre
pr6ximo, al 6argento D. F'rutos Si
novas G6mez, con desti,no en el Ser
vicio ~ Ayiac:6ri MiHtar el cual
est.1 dl'daradc apto para ~1 a~en60
y es el más antigu'O de su escalg,
continua.;¡do destinado en dicho Ser.
vicio de Aviación ..

De re3Jl orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demá~ efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

BltRENGUER

Señer Capitb general de l'il prime. Seiíor...
ra regi6n.

Seño'r Interventor general del Ejér
cito.

..-. i \

cual de PO'Yil Ravilla, de reempla·
zo por enfermo en esa región, en el
que consta se halla restablecido y en
condiciones. de prestar servicio, el
Rey (q. D. g.) se ha servido resol·
ver que el interesado quede dispo
nible forzoso en esa región. hasta
que le corresponda ser colocado, con
arreglo a la real orden circular de
9 de septiembre de 1918 (C. L. nú
mero ::49).

De re:!l orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

'BUUlGUER

Señor Ca.pitán general de la· tercera
región.

Señor Interventor general del Ejér.
cito.
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Tenientes.

D. Juan Roo1'íguez CMalá, del regi
miento de Pontoneros, al cuarto re
gimi,nto de Zapadores Minadores.
(Voluntario.)

D. Juan Gajete Lubillo, áscendido,
del Servicio de Aviación ,Militar, al
regimiento de Pontoneros. (F.)

AU~recea.
~-' .. ""-"·7 -:"l:-C"'l.14ClJ.&I!I,P!','I!IlI'J_;_ ...¡ i

D. Joaquín Sanz Cente1Jes. '
" Marciano Se~oviano Núfiez.
.. Francisco Ríos Beltrán.

• "";":'~-"=Tl

Oficiales que 110 />ftcdrn solicitar desti
l/O voluntario a Afri.ca por faltarles
/l/ellOS de seis meses para' ser destina-

dos for::osos.
/

VUELTAS AL SERVICIO

Ex-cmo. S.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán de Ingenieros
D. Ví.ctor Galán Diaz, supernumera-

SUEWOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g'.) ~
ha servido disponoer que á partir de
primero de novi.embre próximo ,e
abone al capitán de Ingenieros (es
cala reserva) D. Seraffn Gíllué
Garzo, <en situación ae reserva y afec
to a Ja Comandancia de obras, reser
va y parque de esa. región, el haber
mensullJl de 450 p-esetas que le. ha si
do señalado pór el Consejo Supremo
die1 Ejército y Marina, que le será
,reclamado por la citada Comandan
cia.

De reaJ orden 10 digo a V. A. R.
¡para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 28 de ,octubre 'de 1930•

DAHASO BERENGUEL

Sedar Capitán general !de la cuarta
regi6n.

Sefiores Pr,esidente d~l Consejo Su
premo de'! Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

'EX1Cmo, Sr.: Conforme a lo solici
tado por el suboficial de Ingenieros
1? Angel Trujillo Priego, con des
tillO en el segundo regimiento de Fe
rrocarriles, el Rey (q, D. g.) ha teni
do a bien conc~der1e el retiro para
Córdoba, percibiendo, a patir de pri
mero de noviembre próximo el ha
ber pasivo doe 213.12 pe$eta .. 'mensua
les, que le ha sido seña:a.:!o por el
Consejo Supremo del Ejército y Ma
rina, por la Del~gación de Hacienda
de dicha provincia, y causando baja
por fin del presente me! en ~I Cuer
po a que pertenece,

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás' efectos.
Dios guarde a.V. E. mu~hos afios.
Madrid 28 de octubre de 1930.

BEREN!lUER

Señor Capitán general d't! la primera
región.

Señores Capitán general de la srl'l'un
, da región e Interventor gener'll del

Ejército.

Señor Capitán. general de la primera
región.

Señores Presidente del Consejo Su
perno del Ejército y Marina e In
terventor general del Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madri.d 28 de octubre de 1930.

BERENGúER

de 1930.-

Alféreces.

RETIROS

Tenientes.

Alférez.

, Capitán.

Excino. Sr.: El 'Rey (q. D. g.) se
ha servido conceder el retiro para
csta Corte al teniente de Ingenj~ros,

,'s<cala de rcserva, D. Juan Vicente
Sevilla DominRuez. al ~ervicio de
otros Ministerios (Cuerpo ¿,e SeRuri
(la(l). y afecto a la Comandancia de
obras, reserva y parque de esta re
gión, por haber cumplido la edad pa
ra obtenerlo el día 27 del actual, c~u

~ando baja por fin del .presente mes
en el Cuerpo a: que pertene'ce.

'Oe real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y gemás efectos.

D. Juan Eg~a Caro.
" Angel 01alla Ureta.

Madrid 28 de octubre
Berenguer¡

D. BonlTacio Rejas Lucas.
" Enrique Fernández Vallejo.

D. Francisco Ramiro Sáochez.

D. Pedro, Lapeña Blasco.
" Francisco Puerta Peralta.
" Matías Sardá Farigola.

C~pitán.

D. Julián Puertas López.

Tenientes.

Oficiales comprendidos en el apartado
a) del artículo segundo del real decre
to de 27 de jImio último (C. L. núme
ro 236), según cómpllto de los asee,ldi-

dos en tres aiios.

D. Juan Egea Caro, as'Cendido, del
.. egundo regimiento de Ferrocarriles,
al primer regimiertto de Zapadores
lIinadores. (F.)

. .,.

1930.-

BERENGUER

Tenientes.

Teniente coronel.

UUClO'R oua .. Cft'
Capitanes.

"D. An¡;¡,leo Heredero E .. tatuet, as-
cend,iclo, cid cuerto regimiento de Za
(Jadore~ Minadorcs, al regi.miento de
Radiotekgrafla y Automovilismo. (F.)

D. Atlf,(c1 Berrocal López, del quin
to rcp;imi~tlto de Zapadores Miaado
re'!;, a la Comandancia de obras, re·
serva y ,parque d~ la cuarta regi6n.
(Voluntario.)

D. Rafael Colomer Vicent, del sex
to regimirnto de Zapadores Minado
r~!J al quinto de igual denominaci6n.
(v ol.untario.) . ~

Señor...

• I "l~
Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que'

Dios guarde) se ha servido disponer
que los oficiales de la escála de reser
va del Cuerpo de Ingenieros que fi
guran en la siguiente r·~laci6n pasen
a servir los destinos que en la misma
se les señala, y que se coosignen a
continuación los oficiales comprendi
dos en el apartado a) del artículo se
gundo del real decreto de 27 de junio
último (e. L. núm. 236) y los que
no pueden solicitar destino voluntario
a Africa por faltarles menos de seis
meses para ;er destinados forzosos.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 28 de octubre de 1930.

D. Cesáreo Tiestos OOiedo.
.. JOllé Vegas Latapié.

Madrid 28 de octubre <loe
Berenguér.

D. Rafael lIarín del Campo Peñalver.

Co~andantes.

D. Felipe -Rodríguez López.
.. Anst;lmo .;\renas Ramos.

Capitanes.

D. Ramón Martorell Otzet.
" Enrique Guiloche Bayo.
.. Enrique Jiménez Ruesga.
" José Rivero de Aguilar y Otero.
,. Gonzalo Briones- Medina.

daña y de Co.rres, Grande de Es-
paña. •

., José Marín Echevarria.
" Federico Mendicuti Serra.
" Vicente Blan~o Olleta.
,. Asterio Pérez de Prado.
.. Félix de Antelo' y Junco.
.. •Máximo Villanueva Jiménez.

Jefes y oficiales qlle 110 plleden solicitar
destillo voluntario a Africa por faltar
les fllelWS de seis meses para ser desti-

nados forzosos.
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rio sin sueldo ea esta regi6n, el Rey
(que Diol ~arde) se ha s~~ido c.on
cederle la vuelta al servICIO activo.
con arreglo a 10 dispuesto en el real
decreto' de 20 de agosto de 1925
(C. L. núm. 275), continuando en
igual situación hasta que le corres
pon<!a ;;er colocado. .

De real orden lo dIgo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efec;os.
Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid 28 de' octubre de 1930.

BZUHGUKlÍ

Señor Capitáll ceneral de la primera
regióll.

Señor Interve_tor general del Ejér
cito.

•••.......11-....
DESTINOS

Examo. Sr.: El Rey (q. D. g.) .se
ha servido disponer que el subPficlal
y sargentos de Intenda1cia que le
expre50an eon la siguiente relaci6n,
pueDo a aervir loe destinos que en

'la misma ee' les sefia.Ia, i,ncorporáD-
dose loe destinados a Africa en el
plt¡zo que ddetmina la. real orden
de u' de may. de 1024 (D. O. nú.
mero loS).

De real ordu lo dia'o a V. E. pa·
ra su conocimiento l demás efectoe.
Dios guarde a V. ; . mucho,' afios.
Madrid 21 de octubre de 1930.

BERENGUIR

Seflores. Capitanoes generales de la,
.eleta y octava regio.n~s y Jefe Su
¡perior de 1.. FlUerzas Militares de
Marruecoe.

Seflor InterveJ1otor general del Ejér·
cito.

RELACION QUE SE CITA

Suboficial.

D. Domi~ Salgueiro Calveras,
rucendido, de la Coma,ndancia de
itJI'opas de I,notendenda doe Ceuta, a
~a sexta COmandancia. (art. 7). lF.)

Sargentol. "

JOlé Lozano ;Gavilán, d'e l~ octava
Comandlllllcia, a la Com,andancia de
tropas p,e Inte.dencia de Ceuta (ar·
ticulo S). (V.)

29 de octubre de 1930

M'inuel Morales Trujillo, de la Co
manda'ncia de tropas de Intendencia
de Ceuta, a !a octava Comandancia
(art. 7).

Juan Jiménez Terribas, de la oc·
tava Comaoadancia, a la Comandan
cia de tropas de Intendencia de Ceu
ta (art. 5). (V.)

Clemenciano Criado M.ada, de la
Coma'ndancia de tropas de Intenden
cia de Ceuta, a la octava Coman
dall.cia (art. 7).

Madrid 28 de octubre de 1930.
Berenguer. .

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha servido disponer que el personal
de la Agrupaci6n de Conserjes y Or
denanzas de Intendencia comprendi
do en la siguiente relaci6n pase a
servir los destinos que en la misma
se le señala.

De real orden lo digo a V. A. R.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a y. A. R. muchos
años. Madrid 28 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de la cuarta
regi6n.

Señores Capitanes goener8les de la
teréera y séptima regiones y de Ca.
narias .e Interventor aeneral del
Ejército.

DUClOK cSua .. c:ru

Conlerfel de tercera clue.

D. José Sed6 Myn6n, de las ofi·
cinas de Intendencia de la tercera
regi6n, a las die Canarias.

D. Juan Sánchez Llucio, de las ofi.
cinas de la Intendencia de la sépti
ma regi6n, a ,las de la tercera.

'Ordenanu.. '"
~~;:' ';';'."7"f.""S~

D. Arturo Barberá Barto1i, de las
oficinas de la Intendencia de la cuar
ta regi6n, a las de la séptima.

Madrid 28 de octubre de 1930.
Berenguer.

DE;.VOLUCION DE CUOTAS

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por D. Rufino Gil Rodlrí·
g\1ez, domiciliado en Melgar de Fer·
namental (Burgos) 1 padre d!'l mozo

D. O. aGm. 2«

Angel Gil Martínez, en súplica d~

que se dis~ga la devoluci6n de 'un
dep6sito de 240 pesetas que el cita
do mozo efectu6 en la Delegaci6n
de Hacienda de Santander, según
carta de ¡pago nlÍ,m. 243 de Conta
bilidad', en cumplimiento a lo .dis
puesto en el a,rtículo 462 del vigente
reglamento de reclutamiento, y es
tando el caso comprendido en el ar
tículo 463 del reglamento citado, el
Rey {q. D. g.) se ha servido dis
poner que por la expresada Delega
ción de Hacienda se devuelvan las
240 pesetas a la persona que efec
tuó el depósito o a otra que tenga
su representación legal, previas las
formalidades reglamentarias.

De real o~d~n lo digo a V. E. pa
ra su conOCImIento y demás efectos.
Dios guardJe a V. E. muchos años.
Madrid :l.7 de octubre de '1930.

BUENGUD

Señor Capitán general de la sexta:
regi6n.

Señor Interventor general del Ejér
cito.

Sermo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se
ha l'ervido dirponer se devuelva al
personal que se expresa en la ad
junta relaci6n las cantidades que in·
grC$aron para' reducir ~1 tiempo de
&ervicio en filas, por hal1arse como
prendidos en los preceptos y casos
que se indican, según cartal de paao
expedidas en las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones d'e Ha·
cienda que le expreean, como igual
mente la suma que debe ser reinte
grada, la cual percibirá el individuo
que hizo el de'p6sito o la persona au.
torizada en fo,rma legal, según pre·
vienen los artículos 470 del regla
mernto de la ley de reclutamiento
de 1912 Y 425 de la vigente.

De real orden lo di~ a V. A. R.
para su conocimientó y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 27 de octubre de 1930.

Señor Capitán general de Ja cuarta
regi6n.

Señares Capitanes generales de la
segunda, tercera, quinta, lexta"
séptima y octava ¡-egiones e Inter
ventor general del Ejército.

I
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"ecba I : Suma
N6mero Oelqacl6n qne

0_ NOMBRES
de la carta de p&¡o¡ de la de Hacienda debe ser

OatlJooI qneellpidi6 rdnte- Oblenacl...carts. de la carta de ¡radapaa:o

~~~I
pICO -

Pesetas

Recluta •••• Alejandro Medina Casillas •••••• Caja de POEoblanco ••••
1Como comprendido en la

30 jnnio ••• 1927 1.199 Córdoba ••• 5(10,00 R. O. C. de 16 abril 10n6

Otro ....... Agustín Chic6n Oarcla•••••••••• Idem de Málaga......... 30 julio.~. 19271 1.208 Málag•.••.•
(D. O. núm. 8'¡)

140,65 1dem.
OCro ' •••••• 1R.món Moral Hidalgo •••••••••• Idem de Albacete •• '" •• 29 ídem ... 1927; 8-1.368 Valencia.•.• 500,00 Idem.
Otro ••••••• Juan Bautista Beltrán L1oreDs•••• Idem de lttiva•••••••••• 29 ídem .•• 1926 B-I.OO3 Idem....... 375,00 Idon.
Otro.. ..... Juan José de Solo Bori .......... Idem de arcdoDa, 63•.• 30 ídem ••• 1929: 6.ll5O tlarcelon.... 75O,00¡ Idem.
Otro ••••••• \Francisco Almazor Rausa•••••••• Idem dd Barb.stro •••••• 30 ídem., 1928, 689 Huesca..••. 5(IO.00(dem.
Otro .......¡Benito Leuun Galar•••.•••••••• Idem de Pa.plon••••••• I7 ídem ••• 1926: 160 Pamplona .• 225,00 Idem.
Otro ••••••• José Angulo Busquete••••••••••• Idem de San Sebastián•• 10 febrero.

:J
231 S.n Sebas-

tiin •••••• 750,00 Idem.
Por Ingreso hecho d e mis

Otro ••••••• M.Duel Santi.go Oareía••••.••••• Id_de Bilb.o......... 23 jull~ ••. 733 Bilbao...... 4501 cou arreglo al articnlo 403

1930\

• del vigente reglamento de

Otro ••••••• Antonio OonzáJez Mored•••••••• Idem de Ciud.d Rodrigo 9Idem•.. 28'l Salamanca••
reclutamiento.

. 2l8,75,ldem.
Otro ....... Faustiuo Menéndez Oarcia•••••• Idem de Oviedo••••••••• 7 agosto•• 1930' 92 Oviedo..••. l62,SOpdem.

I

M.drld 27 de octubre de 1930.-Bercopcr

Sermo. Sr.: Hallándose justificado ingresaron para reducir el tiempo de
que· los individuos que se expresan servicio en filas, según cartas de pa.
'tn la siguiente relaci6n, Cl.ue empie- go e:rpedidas en las fechas, con los
za con Matras Gotor Perler y ter· números y por las Delegaciones de
mina con Cosm'e Peña M~ndez. per- Hacienda que se expresan. como
tenecientes a los ¡eemplazos que le iguallmente la suma que debe ler re
indican, estl.n comprendido. en los inte'grada, la cual percibirá el indi
articulos ~4 de la ley 1o'Itt recluta- viduo que hizo el depósito o la pero
miento de 1912 y 422 del reglamento sona autorizada en forma legal. le·
"de la vigente, ea Rey (Q. D. g.) se gún previen"en los artículos 470 y
ha servido disponer que se devuelva. 425 de los citados textos legales.
a 101 interesados lal cantidlades que De real orden lo digo a V. A. R.

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. A. R. muchos
años. Madrid 27 de octubre de 1930.

DAJL\80 BaptGtJU.

Señor Capitán generaR de la, cuarta
regiÓD.

Señores Capitan'es generales de la
tercera. quinta, sexta y octava re
giones y de Oanarias e Interven
tor general del Ejército.

-'
W Fecba v'Ndmero

Suma
PUNTO eN Que FueRON OeleF,aclón que

NOMB~eSDe LOS ~eCLUTAS
a AUSTADOS de la carta de pagO¡ :J: de H.c enda qne debe ler... caja de red.ta expldl6 l. carta reinte-

J ~I~ Afto p~o
dep.go gr~

Ayuntamiento Provincia Pesetal
•

M.,lf.s Ootor Perler................. 1926 Alb.cete.......... Alb.cet~...... Albacete........ ..~~...; 471 Albacde•••.•••• 150
Olnlel PI.nelle Perrandi•••.•..••••• 1926.;V.lenci........... Valenda.oO ..... 'Valencl.,:'I ••• ,. 11 octubre. 1m A-392 Valencia........ 162,~

Elldle S.lazar López Coron.do•••••. 1926, B.rcelon.......... Barcelona....... Barcelona, 53... 30 Julio ... 1927 5.528 Barcelona....... 93,75
Ramón Prel,. Sanalll!................ 19261Idem............. Idem ........... ldem ........... 13 .eftbre.. 19 I 0·791 Idem........... 500
Pedro Perrel Bulló.................. 1930:jldem........ , •••• ldem........... Idem ........... 23jI110 ... I~ 4.139 Idem.... ~ ...... 500
C.rlos Balafta Esplugas ............. 1926 Idem............. dem........... Idem ........... 16 (dem ... 1 A·893 Idem........... · 500
Pell~e Rulz Orea.................... 1926' 01111............. Ou.dal~ara..... Ouadalajara..... 12 ldem ••• I 476 M'.I.~.......... 250
M.r no Arangurel1 Martfnez ........ 1926¡S.ng l1es.......... Navarr ........ Pampluna....... .~...~ 95 Pamp ona....... JGB,75
I!lmlIDlo........................... 1926: Idem.......... , .. Idem.. , ... ' .... Idem............ 8 Idem.... 1 109 Idem........... 17,50
Idem •• , •••••••••••••••••••••••••••• 1926 'Idem............ Idem.. oO ....... Idem............ 19 lullo ... 192 168 Idem........... 37,50
JOIl! O.rela Alcón ................... 1926!lPonferrada ....... león........... Astollga......... 28 marzo.. 192 797 Le6n....... oo. 750

Cosme Pefta Méndez................ " IS.nta Cru~e Te.\ ¡santa Cruz det 20 mayo.•. I 730 Santa Cruz de 500
1926) nerife........... Tenerlfe....... ; Tenerlfe...... Tenerlfe......

h I 11 "
1

b

Madrid 27 de octubre dr 1930.-Berenpu.

DIETAS noviembre de 1928 y iS de ~oviembre
de 1929 (D. O. números 284 Y 2S5),

Excmo. Sr.: Vista la instancia 'que el Rey (q. D. g.) se na servido des
V. E. cursó a este Ministerio en 16 estimar lo solicitado por care-cer de
de septiembre pr6ximo pasado, pro- derecho.
movida por el capitán de Infanterla ,De real orden lo digo a V. E. pa·
D. Pedro Pérez Pavés, con destino ra su conocimiento y demás efectos.
en el reRimiento de Taragol1'll nú· Dios guarde a V. ,E. muchos aflos.
mero 78 en súplica de que se declaren Madrid 27 .de octubre de 1930.
con derecho a dietas los veinte dlas BZUNGUZ.
del mes de septifl¡nibre de 1~ que
estu~en Toledo asistiendo al curso Sefl.or Capitán general de la octava
de la Escuela Central de Gimnasia y región.
qUe no 'Perdbió la gratificación co- •
rre&pondi'ente, teniendo en, cuenta lo t' Excmo. Sr.: Vista la instancia que
resuelto por reales órdenes de 9 de I V. E. cun6 a este Ministerio en 27

"de septle.mbre próximo pasado, pro-
movida por el comandante mayor de
la zona de reclutamiento r res'erva de
Burgos núm. 28, en súphca de auto
rización para reclamar las dietas de·
vengadas los dlas 28 y 2g"de diciembre
del, afio último por el iuboficial' don
Francisco Garcla Quirós, por conduc
ción de Il"eclutas. el Rey (q. D. g.) se
ha" servido acceder a. lo so-Iicita<!o, ve·
rificándose la reclalmad6n del impor
te en' la forma reglamentaria y ha
ciendo constar \Que no se ef'ectuó con
án.terioridad. .

De real orden lo digo a V. E. pa·
ra. su conocimiento y demás efectos.
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Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1930.

BERENGUER

'Icel.. al IICI.IIIIIIIII I ~.l:cl"

RECLUTAMIENTO y REEM
PLAZO

'Dios guarde a V... muchos aflos.
~Iadüd 27 de octubre de 1930.

El Jefe de la Sección,
RAFAEL R DE RlVEU

D~STINOS

A cabo de cometas.·
Corneta, Antonio Roáliguez Taba

res, del batallón montaña Barcelo
na, 1, al regimiento Luchana, 28.

A cabo de tambores.
Tambor, Jo~é Teruel López del

regimiento Jaén, 72, al mismo. '
Otro Jus.tiniano Sánchez Dlaz del

regimiento Asturias, 31 al de M~h6n
número 63:

Madrid 27 de octubre de 1930.
R. de Rivera.

Cabos de comotai.
Vicent~ Ortiz Fernández,. del regi

miento 'Galida, 19, al de San Fernan-
do, 11. •

Jesús Jiméncz Ferrer, del re~imien·
to San Fernando, 11, al de Gali4:ia, 19·

Balr:lomero ,Cruz Martincz. del re
~imiento Pavla, 48, al de San Fernan
do. 11.

Servando Villa Suaollo, del regl
miente Africa, 68, al de Pavía, 48.

Cabo de tamboree.
Pedro. Fernándrz Suárez. del regl.

miento Mahón, 63, al eN! Gerona" 22. ;
Madrid 2'1 de octubre de 'fr>30.

R. de :Rivera.

OlSPOSICl9MIlS •

de le Sabtecre'arfa '1 Seoclenes ~e est
'11R1s'erlo '1 d6 las I)ependellclu Ccllltrale

'.ICCIOI de 11I1••lerfa

ASCENSOS

Sepor...

Circular, ,Rxcmo. Sr.: .De, arde,"
elc.:1 e:ccelcntisimo sefior· Ministro del
EJér~lto, fe promueve al empleo que'
s7 c.lta al per~onal que figura en la
~lgulente relaCión, con destino a los
Cuerpos <¡de en la misma se expre
~n, causando alta y baja en 'la pró
xima revista de Comisario.

BERENGUER

BB:RENGUB:R

cito.

lectlOD .1 IltSrutlClGII

TRIBUTACION POR UTILI
DADES

Seiior Capitán general· de la sexta
lI"egión.

Señor Interventor general

C· uI E S Señor...lI'C aro xcmo. 1".: Visto el re-
curso de alzada que, a los fines del RELACION QUE SE CITA

del Ejér- artículo 517 del vigente reglamento A sargento maeStro de banda.
d~ re.clutamiento, cursó a eite :Mi- Cabo !ambores, Domingo Maluen-
nlsteno el Capitán general de la ter- d~ Marhnez, del. regimiento Gerona
cera región, promovido por el mozo numero 22, al mismo.
del reemplazo de 1928, Venancio Rie- Otro Manuel Lama Triguero del
ra Vilar, contra el acuerdo de la Jun- r.egimiento Cádiz, 67, al de VaIiado
ta de Clasificación y Revisión de Ali- lId 74.
cante, que le n"gó la continuación
e? ia prórroga d~ primera clase que
dls.frutaba, y resultando que a dicho
recluta le fué concedida la prórroga
en lo~ años 1S)28 y 1929, como com
prendido en el «:aiO quinto del ar
t~ulo 265' del reglamento, pero ha
hiendo fal1"cido su mad'l"e adoptiva
alegó en la revisión del año actual
la causa comprendida en el caso no
veno del citado artícu.:o. para poder
manten,r a una hija de su madre
adoptiva, menor de dieciocho años,
fundamentandC' la alegación en lo
dis.puesto con carácter general por'
real ord~n circular de 13 de abril •
d;. 19-?O (c. L. núm. 171), di9po'i- .ClI'eu1ar.•E;xcmo. Sr.: p.e orden
CfOn que se estimó derogada por los d~l. e~lentlslmo señor Ministro del
pre-ceptos del artkulo 518 del regla- EJerCito, los maestros de banda y lo~
mento citado; teniendo en cuenta que cabos de cornetas ~ el. de t:!mbl?res
el pr, ceplo contenido en el número que figur~ ~n. la 91gulente relaCión,
nueve del a.rtículo 265 del reglamento ~ue da pnncl'plO ~on D. BIas Goros
e;~ idéntico al e,¡lah1ecido por el ar- tl;ta Sanz .y term11la ;on Pe?ro Fer
tlculo Se) de la ley de reclutamiento nandez Suarez, pa'aran ~esltnados a
de 1912, quel la citada rea!l orden los ,Cuerpos Que en la misma se ex
declaró era aplicable a los mozos que pr~~n, ca\1~ando alta ~ h~ja en la
.e encontraran en las condi.ciones del prO~11l1a révlsta ·de ComisariO.
recurrentt'l, el Rey (q. D. g.), de DIOS guarde a V... mu:hos afias.
acuerdo con lo informado por el Con- Madrid 27 de octubre de 1930.
sdo Supremo del Ejército y Marina El Jefe de la Sección,

Señor CapitlS.n génera1 de la séptima se ha s.ervido resolver se concetla ai RAFAEL R. DE RIVUA
región. mozo Vellancio Riera Vilar la pró- Seflor ...

rroga de ]9rimera clase solicitada. Es RZLACION Qt1IC SI: au
al propio tiempo la ·;voluntad de S. M. Maestros de banda.
que se considere vigente .10 precep- D. BIas Gorostieta Sanz, del re"';-
tuado en la real orden de 13 de abril ...etc 19

2
<\ (e. L. núm. '7 1) y que sea miento Alcántara. 58, al de· Constitu-

aplicabl~ a los casos que en lo suce- ción, 29· (Art. 8.) I

'ivo se presenten. . D. Rudesindo Porta·bales Rodri-
De real orden lo digo a V. E pa- ¡otuez, del regimiento Africa, 68, al de

. . d á Alcántara, 58.
ra su cono~!T1rento y em s efectos. b. Antonio Dlaz Barba, del regi
Dios guard'e· a V'u?;' muchos aflos.
M d

. I J d miento Prince~a. 4. al de Africa, 68.
a TIC 27 e oct re e 1930. 1) F'l' M P'. e IX oreno crez, del regi-

B~G~ miento Granada, 34, al de Princeia,
. 4. (Att. 8.)

Seilor Jefe Superior de las Fu-erzas
Militares de Marruecos.

-----,.__........._._------

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cursó a este Ministerio en 2

de julio último, promovida por el
sargento del regimiento de Cazado
res de Albuera, número 16 de Caba
llería, Alejandro Ar.cca Cerezo, en
súplica de concesión de dietas duran
te el tiempo que estuvo agregado a
la Comisión Geográfica del Norte;
teniendo en cuenta que para tener
derecho a tales beneficios precisa ve
rificar iguaies traba~os que el persl?
nal de la Brigada Obrera de la CI

tada Comisión de categoría análoga
a la del recurrente, y en vista de
lo preceptuado en el vigente cegla
mento de dietas -en sus articulos sép
timo, noveno y 10, Y lo dispuesto en

·las reales órdenes de 4 de octubre
de 1919 y 17 de julio de 1920
(C. L. núms. 383 y 359), el Rey (que
Dios gua rde), de acuerdo con lo in
formado por la Intervenci6n Gene
ral Militar, se ha servido desestimar
10 sol,icitado por' carecer de derecho.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid '27 de octubre de 1930•

Excmo. Sr,: Vista la instancja que
V. E. curs6 a este Ministerio ··con
su escriro de 16 de agosto 4Jtimo,
promov:da por el capitán de Caba
llería, con de-stino eJ;l el Grupo de
Fuerzas Regulares Indígenas d~ Al
hucemas m1m. 5, D. Luis Mora Re
quejo, en ·Ia que solicita acogerse a
la segunda disposici6n ~ansitoria

del real decreto.ley de 15 de diciem
bre de 1927 (C.L. núm. 527), el
Rey ('l. D. g.) se ha servido deses-

_ timar la petición del recurrente por
habl.'r transcurrido el plazo qU~ pa
ra solicitall1~6 la re'al orden cir
<::ular de 26 ~ juloio de 1928 (C. L. nl1-
mero ~81). .

De nal or,den lo digo a V. E. pa
ra. su conocimiento y dem4s efectos.
DlOS .guardle a V. E. muchos ailos.
MadrId 27 de octubre de 1930.


